
P á g i n a  2 6 7 3

A Ñ O  X J U E V E S ,  5 D E  A B R I L  D E  1 9 4 5  N U M .  9 5

SU M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de 3 de abril de 1945 por la que se rectifica la de 

16 de lebrero del mismo año referente a don Enrique 
C iarían a Zapa ¡,a.—2G75.

MINISTERIO D E  ASUNTOS EXTERIORES 
Orden de '4 de abril de 1945 por la que se modifica el a r

ticulo 11 d? la de 12 de febrero de 1945, que ñ jaba nor
m as por las que nabian  de efectuarse los exámenes de 
capacidad para veinte plazas de Alumnos de la Escuela 
Diploma tica —Página 2675.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 31 de marzo de 1945 por la que se d e p a ra  que 

la relación do plazas a proveer, com prendidas en la 
convocatoria anunciada per la Dirección G eneral de 
Sanidad en Ja techa que se indica, quede am pliada 
en la form a ;¿ue se expresa.—Página 2675,

MINISTERIO DEL AIRE
Recom pensas.—Orden de 23 de marzo de 1945 por la que 

se concede la Cruz de segunda clase d d  Mérito M ilitar, 
sin pensión, al Teniente Coronel de Artillería don Rubén 
C ardeñota González.—P ág inas 2675 y 2676.

O tra  de 26 de marzo de 1945 por la que se concede la 
Cruz üe se g un a-a clase del M érito M ilitar con distintivo 
blanco ai subd-to portugués C apitán-Teniente don Car
los Caldoso Oliveira, Jefe de la Base Aeronaval de 
Aveiro.—Página 2676.

MINISTERIO DE JUSTICIA  
Orden de 28 de lebrero de 1945 por la que se rem iten to

talm ente los efectos de la pena accesoria im puesta a 
don Ignacio Pérez de Miguel.—-Página 2676.

Oiiien de 10 de m arzo de 1945 por la que se concede la 
excedencia voluntaria a  la G uardiana del Cuerpo de 

Prisiones doña Alicia Cano G arcía.—Página 2676.
O tra de 10 d e v marzo de 1945 por la que se concede el 

paso a la situación de excedente voluntario, sin  suel
do, al Oficial del Cuerpo de Prisiones don Ellas Mallo 

González.—Página 2676.
O tra  de 12 de m arzo de 1945 por la que causa baja de

finitiva en la Escala Subalterna de G uardianes a ex
tingu ir del Cuerpo de Prisiones don Ju an  Pérez G a r

cía, ñor imposibilidad física.—Página 2676.
O tra de 12 de m arzo de 1945 por la que se declara ex

cedente al Médico forense del Juzgado de Prim era In s 
tancia e Instrucción de Chelva clon M axim iano Alloza 

Vidal.—Página 2676.O t:a  de 13 de marzo de 1945 por la que se concede el 
pase a la situación de excedente voluntario, sin suel
do, al .Oficial de p rim era . clase del Cuerpo de Prisio

nes don José Cid G uerra.—Pág 'na 2676.
O tra  de 16 de marzo de 1945 per la que se concede la

excedencia voluntaria al Secretario del Juzgado M uni
cipal de Los Gallardos (Almería) don M artín  M artínez 
López.—Página 2677.

Orden de 16 de marzo de 1945 por la que se concede el 
pase a la situac.on de excedente voluntario, sin sueldo, 
al Guardia,n del Cuerpo de Prisiones don Eduardo Suá- 
rez Zas.—Página 2677.

O tra de 17 de marzo d t 1945 por la que se concede la 
excedencia voluntaria, per tiem po no m enor de un 
año, a don Pecho M artin  Pardo, Oficial de Saéa de la 
Audiencia Territoria l de Zaragoza.—Página 2677.

O tra de 20 de marzo de 1945 por la que se concede la 
excedencia voluntaria al D irector del Cuerpo de Pri_ 
siones don Francisco Balmisa C orra les—P ág in a  2677.

O tra de 20 de marzo do 1945 por la que se concede la ex_ 
cedencia voluntaria al Médico forense del Juzgado de 
Prim era Instancia  de Huete (Cuenca), don Jesús C ru
ces Redondo.—Página 2677.

O tra  de 20 de m arzo de 1945 por la que se acuerda la 
jubilación forzosa del Notario de P onferrada don Bien- 
ven-do Alvarez Novoa.—Página, 2677.

O tra de 20 de marzo de 1945 por la que se declara exce
dente al Médico forense del Juzgado de Instrucción
de Astudillo don Lorenzo Merino.—P ágina 2677.

O tra  de 20 de m arzp de 1946 por la que se declara re
nuncian te  del cargo de Medico forense electo del Juz
gado de Instrucción de Barco de Valdeorras a don An_ 
tonio G arcía Cahallerb.—Página 2678.

O tra  de 20 de marzo de 1945 por la que se acuerda la 
jubilación forzosa del Notario de B arcelona don José 
Lcperenu y Roma.—Página 2678.

O tra  de 20 de marzo oe 1945 por la qde se jubfia, por 
haber cumplido la «dad reglam entaria, al Jefe de se
g un da’ ciase del Cuerpo de Prisiones don Ildefonso 
José M ana Arévalo.—Página 2678.

O tra  de 20 de m aizo <j.e 1945 por la que se declara re
nunciante del cargo de Médico forense del Juzgado de 
Instrucción ae Pola Oe Laviana a don Fernando B a
llesteros A lonso--Página 2678.

O tra  d e .23 de m arzo de 1945 p e r  la que se jubila a 
petición propia, por tener m ás de 65 años die edad, al 
Capellán de segunda clase del Cue:po de Prisiones don 

Antonio Fernández Sanz.—Página 2678.
O tra  de 24 de marzo de 1945 por la que se declara ex

cedente voluntario al Médico forense del Juzgado de 
Instrucción número 2 de Jerez de la F ron te ra  don Je 

rónim o Fernández Illán.—Página 2678.
O tra  de 24 de marzo de 1945 por la que se concede la 

excedencia voluntario- al Agente judicial de la Audien
cia Provincial de M álaga, don Ju an  López González. 
Páginas 2678 y 2679.

O tra  de 24 de marzo de 1945 por la que se concede la 
excedencia voluntaria, por tiempo no m enor de un  
año, al Oficial de S ala  de la Audiencia Provincial de 

G u ad ala jara  don Emilio Feijoo G a r d a —P ágina 2679.
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Orden de 24 de marzo' de 194o por la que se concede la
excedencia voluntaria ü la Guarda-na de la Sección
Femenina del Cuerpo db Prisiones dona Sagrario Al

var ez Vázquez..—Págala 2679.
Ot:a de 24 do marzo de 1945 por la que se concedo la

excedencia voluntaria a la Guardiana de la Sección
Femenina del Cuerpo de Prisiones doña Tomasa Ga- 
rachana Mar:ín.—-Página 2679.

Otra de 26 de marzo de 1-945 por la que se dispone pase 
a la situación de excedente forzoso por enfermedad el 
Médico del Cuerpo de Prisiones do,n Miguel Crespo 

Fernández.—Página 2679.
Ordenes de 3 de abril de 1945 por las que se nombran 

para los Registros de la Propiedad que se citan a los 
señores qué se mencionan.—Páginas 2679 y 2660.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 22 de marzo de 1945 por la que se habilita la 

Aduana de Motril para la exportación de toda «<iase de 
'alcoholes, aguardientes .compuestos y licores con opc.lóñ 
a la devolución de cuotas o cancelac-'ón de garantía del 
impuesto de • alcoholes, previo cumplimiento de las for
malidades aplicables a esta clase de despachos.—Pági
nas '2660 y 2681.

Otra de 28 de febrero de 1945 por la que se autoriza a 
la entidad «Seguro Farmacéutico, S. A.», de Barcelo
na, para usar el anagrama de SE. FAR. SA.—Pg. 288*1. 

Otra de 7 ;de" marzo de 1946 por la que se autorizan mo
dificaciones estatutarias y aumento de capital a la 
«Companie d’Assurances Generales», Accidentes, Ma
drid.—.Fagina 2681.

Otra de 23 de marzo de 1945 por la que se acuerda la 
inclusión de las Aduanas de Valencia de Alcántara, 
Alicante y Vigo, entre las habilitadas para la expor
tación temporal de películas que enumera la Orden' 
ministerial de 13 de febrero de 1945 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 15).—Página 2681.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 23 de marzo de 1946 por la que se concede a 

los fabricantes de conscrva-s que se citan, autorización 
para importar en régimen de admisión temporal, en 
las condiciones que se establecen, hojalata en blanco, 
sin obrar, para la fabricación de envases con destino 
a la exportación de los productos de sus respectivas 
industrias.--Páginas 2661 y 2682..

Otra de 1Q de febrero de 1945 .por la que se anuncia 
boncurs© de seis plazas ¿e ingenieros Auxiliares detl ins
tituto Geológico y Minero de España.—Página 2688. 

Otra de 13 de marzo de 1845 por la que se concede li
cencia de tres meses, sin sueldo, para asuntos particu
lares, al ingeniero de la Delegación ae industria de 
Orfense don Rafael Sáenz-Díez Vázquez.—Página 2883. 

Qtra de 13 de marzo de 1945 por la que se concede el re
ingreso al,,servicio activo al Ayudante tercero del Cuer
po'. de Ayudantes ‘ Industriales don Garlos Ramspott 
Maritín—Página 2683.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Orden de 18 de marzo de 1945 por la .qué se concedan 

condecoraciones de la Orden civil del Mérito Agrícola, 
a los señores que se relaciona ni —Página 26*84.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 16 de febrero de 1945 por la que se desestima 

el recurso interpuesto por don Luis Martín Ojel-Jara- 
millo.—Página 2684.

Otra de 1(6 de febrero de 1945 por la que &e desestima 
el recurso de reposición interpuesto por don Miguel 

Delgado de Mendoza.—Página 2684 y 2685.
Qtra dle 8 de marzo de 1945 per la que se reintegra en

su puesto escalafonal a la Profesora num erar 'a de I..:* 
cue-ias Form ales doña Concepción A lfaya .—Pagina 2c.o.

Otra de 14 de maivo de 1945 por la que se determina con
cretamente, con motivo' de la clasificación ciq Colegio 
fundacional llamad©* ce «Nuestra Señora de las N'eves», 
instituido en.Arcos de la Frontera (Cádiz) por doña 
Concepción Montero García de Veas y a vista de la 
doctrina sentada en los Decretos resolutorios de con
flictos jurisdiccionales con Gobernación, hasta dónde al
canza la competencia de Educación Nac-onaf en mate
ria de primeras letras.—Paginas 2685 a 2687.

Otra de 14 de marzo de 1945 por la que se convalidan 
estudios parciales de Ingeniero Naval, realizados en 
Alemania a don Eduardo Alberto Ceba lies.—Pag. 2687.

Otra de 15 de marzo de 1945 por la que se aprueba la 
obra titulada «Cristalografía», presentada por don Is
mael Roso de Luna y Román, Ingen'ero y Profesor de 
la Escuela Especial de Ingenieros de Minas.—Páginas 
2687 y 2688.

Otra de 22 de marzo de 1945 por la que se crean, con ca
rácter provisional, las Escuelas Nacionales de Enseñan
za Primaria que se detallan.—Páginas 26'88 y 2689.

Otra ¿e 23 de marzo de 1945 sobre la distribución del eré- 
dúo consignado para la adquisición de mobiliario y ma
teria! escolar para las Escuelas nacionales de Ense
ñanza Primaria.—Página 2689.

Otra de 27 de marzo de 1945 por la que se nombra, en 
virtud de concurso, a don Rafael Durán Muño2, Pro
fesor de 1a Escuela de Capataces Facultativos de Marías 
y Fábricas Metalúrgicas de Manmesa.—Página 2889.

®travde 28.de marzo de 1945 por la que se nombra el Ju
rado de admisión y colocación d€ obras de la Exposi
ción Nacional de Bellas Artes.—Página 2690.

MINISTERIO DE TRABAJO
Ordenes de 13, 16 y 23 de marzo de 1945 per las que se 

inscribe en el Registro Oficial de Cooperativas a las 
que se citan de las localidades que se mencionan—Pá
ginas 2690 a 2694. '

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION. — Dirección General de Sanidad. — 

Circular por la que se 'transcribe la relación de oix>si- 
tores presentados a concurso-oposición convocado en 
10 de enero úlNmo, para proveer la plaza de Médico 
bacteriólogo del Dispensario Ariti venéreo «Azúa», y es
tado de sus documentaciones.—tPágin&. 2694.

HACIENDA—Dirección General de Banca y Bolsa.—-Re
sumen estadístico de la contratación mobiliaria corres
pondiente al mes de enero de 1945,—Páginas 2695 a 2697.

Dirección General de lo Contencioso del Estado.—Acuer* 
do por el que se concede a la Fundación de «San Isi
dro Labrador», Instituida en OrotaVa (Tenerife), la 
exención del impueslo que grava los bienes de las per
sonas jurídicas.—Página 2697.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Rela
ción de las declaraciones de haberes pasivos que por 
los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección 
General en la segunda quincena de enero de 1945.—Pá
ginas 2698 a 270&.

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Dirección Técnica) 
Anunciando el extravío de las guías de circulación que 
se mencionan.—Rág-na' 2792. x

OBRAS PUBLICAS—Dirección General de Obras Hi
dráulicas.—Resolviendo acceder a ló solio-tado por don 
Juan Boffil Homs pqra legalización de una mina de 
captación de aguas del torrente Martí, en término de 
AleÚa (Barcelona), con destino a riegos.—¡Página 2702.

ANEXO UNICO.—Anuncios Oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 108$ a 1106.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

O R D EN  de  3 de abril  de  1945 por  
la que se rec t i f ica  la de  16 de f ebre-- 
ro del m ism o  año  re fe ren te  a don  
E nrique C la r ia n a  Z a p a t a .

E xcm os. S res.: Por O rden circu lar  
de esta  P residencia  de fech a  16 de fe 
brero del corrient'.- ano (BO LE TIN  
O FIC IA L  DEL E ST A D O  núm ero 50), 
fi.ié destinado para prestar sus servi
cios, en com isión , a la F isca lía  S u p e. 
r .o r 'd e  Tasa>, el Secretario  de la M:-- 
g L ira m ra  del T .a b a jo  don Enrique 
¿ .a n a n a  Zapan-.. • co n tin u a n d o  pm cú  
b i en do sus haberes en  la 'fo r m a  que 
Vt iiiá haciéndolo  h a sta  e l m om ento  
de pas..r al servicio del cu a-lo O rga
n ism o.

Por la p resen te se : eci:íica  dicha  
O rden en el se n tid o  de que el m en
cion ad o  señor C lariana percjb.ra sus 
haberes por la c itad a  F iscalía de Ta- 
:-as. toda vez que en su Cuc-rpo ele 
origen queda en  situ a c ió n  de exceden , 
c .a  ec iiv a .

Lo que digo a VV. BE. p a ia  su c o 
n o c im ie n to  y dem ás e fec to s .

D ios guarde a  VV. EE. m uchos  
años.

M adrid, 3 .de abril de 1-945.■— 
P. D ., el S u b secre ta r io ,'L u is  Carrero.

E xcm os. S r e s ............

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

O R D EN  de  4 de abri l  de  1945 por la
que se m o d if ic a  el a r t ícu lo  11 de la 
de  12 de f e b re r o  de  1945, que f i ja b a  
n o rm a s  p o r  las qu e  h a b ía n  de e fec
tuarse  los e x á m e n e s  d e  ca p a c id a d  
para  v e in t e  p la za s  de a lu m n o s  de  
la Escuela  D ip lo m á t i c a .

E xcm o. S r . : E n uso  de la s atrib ucio
n es que m e co n fiere  el articu lo  n ove
no del D ecreto  de 1.° de febrero de 
1945, por el que se  con vocó  a exám e
n es de cap acid ad  para v ein te  p lazas  
de a lu m n os de la E scu ela  D ip lom ática , 
he renido a bien d isponer que el ar
tícu lo  11 de la Orden de 12 del m ism o  
m es v año. que fija b a  las n orm as con  
a r r a lo  a las cu a les han  de e fectu arse  
aquéllos, quede m odificad o  en  e l s e n 

tido de que la  duración del segun d o  
ejercicio  será de u n a  hora.

Lo que digo a V. E. para su con o
cim ien to  y e lec to s  con sig u ien tes.

D ios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 4 de abril de 1945.'

LE Q U ER IC A

| Excm o. Sr. S u b secretario  de este  M i
n isterio .

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D EN  de  31 de m a rz o  de  1945 por  
la que se d ispon e  que la re lación  
de p lazas  a p ro v eer  co m p r e n d id a s  
en la c o n vo ca to r ia  an u n c ia d a  por  
la Dirección G e n e ra l  de S a n idad  en  
la fech a  que se indica quede  a m 
p l iada  en la f o r m a que se expresa .

Excm o. S r . : T en ien d o  en cu en ta  las  
especia les c ircu n sta n c ia s  que co n cu 
rren en la actu a l con vocatoria  de o p o
sic ión  del C uerpo M édico ele A s is ten 
cia  P úb lica  D om ic ilia r ia  a n u n ciad a  
por la  D irecc ión  G en era l de S an idad  
en 4 de m arzo del año ú ltim o,

E ste  M in isterio , de acue. do con lo 
in form ado por el C on sejo  N acional de 
S anidad , h a  ten ido a b ien  disponer:

1.° Q ue lu relación  de p lazas a 
proveer com p ren d idas en la co n v o ca 
toria a n u n ciad a  por la D irección  G e
ne, al de San idad  por O rden de 4 de 
m arzo de 1944 (B O LE T IN  O FIC IA L  
D EL E ST A D O  del 19), y r ec tif ic a c io 
nes de 26 de abril' del m ism o año y 
de 16 del actual, quede am pliad a  in 
c luyendo en la m ism a  con vocatoria  to
das aquellas p laz?s que q u ed en  v a 
ca n tes  com o resu ltad o  de la elección  
verificada por los opositores aprobados 
que ten ían  a su cargo  plaza en pro
piedad de la  p la n tilla  del C uerpo de 
A sisteñ cia  P ú b lica  D om ic ilia r ia , al 
tom ar p arte en  d ich as oposiciones.

2.° Al efecto , el T r ib u n a l nú m ero  
uno con vocará  para  el d ía  20 de 
abril próxim o, en  el loca l que opor
tu n a m en te  se  señ a lará , a  todos los 
op ositores aprobados p er ten ec ien tes  
al E sca la fó n  del Cuerpo, así com o a 
los que sin  p erten ecer  al m ism o ten gan  
a su  cargo u n a  p laza  de la  p la n tilla  
con  n om b ram ien to  en  propiedad le 
g a lm en te  adquirido, a fin de que te n 
ga  lugar la  e lección  de p laza con  
arreglo a las d isp osic iones de la  Or
den m in ister ia l de fech a  8 de m ayo  
ríe 1944. cu va elección  ha de refer ir
se  n ecesa r ia m en te  a  las p lazas c o m - .

pren d id as e n  la  O rden  de 4 de m ar
zo de 1944 y rectificaciones de la s  
le c h a s  ind icad as a n teriorm en te .

V erificada la e lección  de p laza en  
la  form a ex p u esta  en  el párrafo a n 
terior, con vocará  n u ev a m en te  el m is
mo T rib u n a l a los op ositores del gru
po aludido para que procedan a e le 
gir p laza, o tra  vez, a fecta n d o  es ta  
e lecc ió n  a las p lazas que com o «R e
su ltas»  h a y a n  dejado v a ca n tes los  
opositores com o co n secu en cia  de la  
prim era e lección , a  cuyo e fecto  se 
rán és ta s  pub licadas o p o rtu n a m en te  
por la D irecc ión  G en eral de S an idad .

U n a  vez verificada la  segun d a  y 
ú ltim a  e lección  de p lazas por los opo
sito res del prim er grupo, se co n v o ca 
rá por el T rib u n al a los op ositores  
aprobados del grupo de los a d m iti
dos a títu lo  de in terinos, los cu a les  
procederán a  eleg ir  las p lazas que  

.h a y a n  quedado después de la  e lec 
ción  d efin itiva  h ech a  por los del pri
m er grupo.

A quellos op ositores que no puedan  
a sistir  p erso n a lm en te  al acto  de e lec 
ción. de plaza, podrán  delegar m e
d ian te  rep resen tación  otorgad a por 
poder n otar ia l o m ed ia n te  d ocu m en 
to d eb id am en te autorizado a n te  el 
Jefe  p rovin cia l de San idad  o, en  otro  
c a s o .' a n te  el A lca ld e-P resid en te  del 
A yu n tam ien to  de la localidad  de su  
resid en cia , debiendo quedar debida
m en te  acred itad a  al efecto  la  p erso
nalidad  del rep resen tan te , a ju ic io  
del T r ib u n al que h a  de presidir el 
acto .

Lo com unico a V. E. para  su co 
n o c im ien to  y e fecto s oportunos.

D ios guarde a V. E. m uchos años.
M adrid, 31 de m arzo de 1945.

PER E Z G O N ZA L EZ

E xcm o. Sr. D irector  g en era l de S a 
nidad.

MINISTERIO DEL AIRE

Recompensas
O R D E N  de  23 de m a r z o  de  1945 por  

la que se co n ced e  la C ruz  de se 
g u n d a  clase del M é r i to  M i l i t a r , con  
d is t in t i v o  b lanco, s in  pensión ,  al  T e - 
n ie n te  C oron e l  de A r t i l le r ía  don R u 
bén  C a r d eñ o sa  G o n z á le z .

C on arreglo al R eg la m en to  de R e 
com p en sas en tiem p o de paz, aproba
do por D ecreto  de 26 de m ayo 1920 
(«C. L.» núm . 50), se  concede la Cruz 

de segun d a c lase  del M érito M ilitar, 
con d istin tiv o  blanco, sin  p en sión , aü
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i

Teniente Coronel de Artillería den _ 
Rubén Caideñosa González, por ios | 
servicios prestados y méritos contrai- ' 
dos com o Jefe de la Delegación en 
Bilbao de la Zcna Territorial de In 
dustria núm ero 5.

Madrid, 23 de marzo de 1945.

VIGON

ORDEN de 26 de marzo de 1945 por 
la que se concede la Cruz de se
gunda c lase del M érito Militar, con  
distintivo blanco, al súbdito portú
gués, Capitán-Teniente, don Carlos 
Cardoso Olive ir a, Jefe de la Base 
Aeronaval de Aveiro.

En atención a los méritos y circuns
tancias que concurren en el súbdito 
portugués Capí tan-Te cíente don Car
los Cardoso Oliveira, Jefe de la Base 
Aeronaval de Aveiro,

Su Excelencia el Generalísimo ha te- 
nado a bien, concederle la Cruz de se7 
.gunda clase del M érito M ilitar, con 
distintivo blanco.

Madrid, 26 de marzo de 1945.

'  viGor-

M I N I S T E R I O  D E   
J U S T I C I A

ORDEN de 28 de febrero  de 1945 por 
la que se rem iten totalm ente los 
efectos de la pena accesoria im pues
ta a don Ignacio Pérez de Miguel. 

Excm o. S r .: Visto el expediente |
incoado; con  el número 778, por la! 
Com isión de Penas Accesorias a .vir
tud de instancia form ulada por don | 
Ignacio Pérez de Miguel, m ayor de j 
edad, casado, natural de Oropesa (To- j 
ledo), vecino de El Gordo (C áceres),! 
en solicitud de «la rem isión de la pe-1 
na accesoria que sufre», h a c e c o n s - i  
tar que no concurre en él la con di- j 
ción  de funcionario público, ‘ ¡

Este M inisterio ha dispuesto, d e ' 
acuerdo con la propuesta form ulada I 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Q ue.se rem itan totalm ente los e fec
tos de la pena .accesoria de suspen
sión de cargo, profesión  u oficio, im 
puesta en su día a don Ignacio Pérez 
de Miguel, a partir ,de ésta fecha.

Lo que digo a V. E. para su cono
cim iento y efectos oportunos.

D ios guarde,a V. E. m uenos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1945

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Comi
sión de Penas Accesorias.

ORDEN de 10 de marzo de 1945 por 
 la que se concede la excedencia  v o l

untaría a la Guardiana del Cuerpo 
de Prisiones doña Alicia Cano G ar
cía.

lim o. S r .: Accediendo a lo solici
tado por doña Alicia Cano G a ;cia . 
Guardiana del Cuerpo de Prisiones, I 
con  sueldo anual de 4.000 pesetas y ¡ 
destino en la Prisión Provincial de 
M ujeres d? esta capital, y teniendo I 

' en cuerna lo preceptuado en el ar
tículo prime i o  de la Orden de 14 de 
diciembre de 1934,

Este M inisterio ha . tenido a b:en 
concederle el pase a  la situación de 
excedente voluntario, sin sueldo, por 
un tiempo superior a un año e in
ferior q i:e s .
’ Lo digo a V. I. para su con oci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos- años. 
Madrid, 10 de marzo de 1945 . — 

P. D ,, E. Góm ez Gil.
; i

lim o. Sr. Director general de P r i - ! 
s iones.

ORDEN de 10 de marzo de 1945 por 
la que se concede el pase  la si
tuación de excedente voluntario,  
sin sueldo, al O ficial del Cuerpo de 
Prisiones don Elias Mallo González.

lim o. S r .: Accediendo a lo solici
tado por don Elias M allo González, 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de ¡ 
Prisiones, con  su cld o .cn u a l de pese-1 
tas 5.000, con destino en la P iisA n  
Provincial de esta capital, y de con 
form idad con  lo prevenido en el ar
tículo 407 del vigente Reglam ento de 
los Servicios de Prisiones,
' Es-te 'Ministerio ha dispuesto con 

cederle el pase a la situación de ex 
cedente voluntario, sin sueldo, por 
un tiempo supeiior a un cñ o  e  in
ferior a diez. v
.. L o .d ig o  a V. I . para su con oci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
.M adrid, 10 de m arzo de 1945 . — 

P. D ., E. G óm ez Gil.

lim o . Sr. D irector general de .Pri
siones.

ORDEN de 12 de marzo de 1945 por 
la que causa baja definitiva en la 
Escala Subalterna de Guardianes, a 
extinguir,  del Cuerpo de Prisiones, 
don Juan Pérez García, por impo
sibilidad física. 

Laño. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Guardián de la Esca -̂a 
Subalterna, a extinguir, del Cuerpo de

Prisiones, con sueldo anual de 4.000 
Desetas y destino en la Prisión do Par
tido de- C oim era , don Juan Pérez 
García, cauce baja definitiva en el 
expresado cargo, por impasibilidad fí
sica.

Lo d.:go a. V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de marzo de 1345.— 

F. D., E. Gómez Gil.

fim o. Sr. D irector general de Pri
siones.

ORDEN de 12 de marzo de 1945 po r 
la que se declara exced en te  al M é
dico forense del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de chelv

a, don Maximiano Alloza Vidal.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo sollci- ' 
tado por don M axim iano Alloza Vi
dal, M édico íorm se del Juzgado c'e 
Primera Instancia e instrucción de 
C h ova , y de conform idad con lo dis
puesto en el artículo 19 coi D e c r e tó le  
17 de junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia en el expresado 
cargo.

Lo d.go a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guaid-e a ‘V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1345.— 

P. D., E. Gómez G ! .

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de valencia.

ORDEN de 13 de marzo de 1945 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de excedente voluntario, sin 
sueldo , al Oficial de prim era clase 
del Cuerpo de Prisiones don José 
Cid Guerra.
l im o .'S r .: Accediendo a lo solicita

do por don José Cid Guerra, Oficial 
de primera clase del Cuerpo de Pri
siones, con sueldo anual de 7.200 pe
setas, con destino en el Reform atorio 
de Adultos de Ocaña, y de .conform i
dad con lo prevenido en el artículo 
407 del vigente Reglam ento de los 
S.ervic-os de Prisiones,

Edte M inisterio ha dispuesto conce
derle ei pase a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un 
tiempo superior a un año e inferior 
a d ie z ..

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años, 
a diez.

M adrid, 13 de m arzo de 1945.— 
P. D., E. Góm ez G il. '

lim o. Sr. D irector general de Prisio
nes.
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O R D E N  de 16 de marzo  de 1945 por
la que se concede la excedencia voluntaria 

al Secretario del Juzgado 
Municipal de Los Gallardos (A lme
ría),  don M artín Martínez López.

Exemo. Si\: Vista la instancia ele
vada a csie Departamento por don 
Martín Martínez López, Secretario del 
Juzgado Municipal de Los Gallardos 
(Almería», en súplica Jo que se le de
clare excedente voluntario <?n el citado 
cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condicio
nes exigidas jx)r ti articulo treinta y 
nueve del Decreto orgánico del Secre
tariado de la Justicia Municipal de 23 
ele diciembre de 1944, ha- acordado 
conceder la excedencia voluntaria so
licitada por un plazo no menor de un 
año.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más electos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1945.— 

P. D., E. Gómez G il.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Temtoria'i de Granada.

ORDEN de 16 de marzo de 1945 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de excedente voluntario, sin 
sueldo, al Guardián del Cuerpo de 
Prisiones don Eduardo Suárez Zas.

lim o. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Eduardo Suárez Zas, 
Guard:án propietario del Cuerpo de, 
Prisiones, con sueldo anual de pese
tas 4.000, con destino en la Prisión 
Celular de Barcelona, y de confor
midad con lo prevenido en el articu
lo primero de ¡la Orden/ ministerial 
de 14 de diciembre de 1934,

Este Ministerio ha dispuesto con
cederle el pase a la situación de ex
cedente voluntario, sin suel)do, por 
un tiempo superior a un año e in 
ferior ü tres.

Lo digo a V. I. para 6U conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V: I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1946 . — 

P. D., E. Gómez G il.

limo. 6r. Director general1 de ¡Pri
siones.

ORDEN de 17 de marzo de 1945 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria, por tiempo no menor de 
un año, a don Pedro M artín  Pardo, 
Oficia l de Sala de la Audiencia Te
rritoria l de Zaragoza.

Excmo. Sr.: Accediendo a ,1o soli
citado por don Pedro Martín Pardo
Oñclai de Sala de esa Audiencia* y

de conformidad con lo establecido en 
e l artículo 13 del Decreto de 31 de 
mero de 1935,

Este Ministerio acuerda concederle 
la excedencia voluntaria al expresado 
funcionario por tiempo no menor de 
un año.

Lo Higo <¿ V. E, pa:a su conoci
miento y d.más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1945 . — 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Zaragoza.

ORDEN de 20 de marzo de 1945 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al D irector del Cuerpo de 
Prisiones don Francisco Balmisa Co
rrales.

limo. S r.: Accediendo a lo soli
citado por don Francisco B-almisa 
Corrales, Director del Cuerpo de P ri
siones, con destino en la Prisión Cen
tral de Talavera de la Reina y sueldo 
anual de 9.600 pesetas, y teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el articu
lo 407 del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el pase a la situación de 
excedente voluntario, sin sueldo, por 
un plazo ^uperior a un año e infe
rior a diez.

Lo digo a V, I .  para su conoci
miento y demás Afectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 20 de marzo de 1945 . — 

P. D., E. Gómez G il.

limo. Sr. Director general de P r i
siones.

ORDEN de 20 de marzo de 1945 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Médico forense del Juz
gado de Prim era Instancia de Hue
te (Cuenca), don Jesús Cruces Re
dondo.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por don Jesús Oiuccs Redon
do, Médico forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Huote (Cuenca), y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 19 del 
Decreto de 17 de junio de 1933,

Este Ministerio h<v acordado con
cederla la excedencia voluntaria en 
el expresado cargo.

Lo digo a V. E, paia su conocí- 
cimiento y efectos consigu ien te

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1940 . —  

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Albacete.

ORDEN de 20 de marzo de 1945 por 
la que se acuerda la jubilación for
zosa del Notario de Ponferrada don 
Bienvenido Alvarez Novoa.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
 dispuesto «n la Ley de 13 de jubo 
de 1935, y en los «artículos 57 del v i
gente Reglamento Notarial y 37, 4Q 
y concordantes del Anexo i  del mis
mo, y visto el expediente personal de 
don Bienvenido Alvarez Novoa, Nota
rio de Ponferrada, del cual resulta 
que éste ha cumplido le edad de se
tenta y cinco años, y ha desempeña
do el cargo de Notario por más de 
treinta años,

Ette  Ministerio ha tenido a bien 
acordar la jubilación forzosa del men
cionado funcionario, asignándole la 
pensión anual vitalicia, de 18.000 pe
setas, que le serán satisfechas por 
mensualidades vencidos con cargo a 
los fondos de la Mutualidad Notarial, 
de conformidad con lo que precep
túan las disposiciones vigentes.

Lo que dig° a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde *i V. I. muchos años. 
Madir id, 20 de marzo de 1945 . —

P. D., E. Gómez Gil.

limo. ^Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado,

ORDEN de 20 de marzo de 1945 por 
la que se declara excedente al M é
dico forense del Juzgado de Instruc
ción de Astudillo don Lorenzo M erino

Arconada.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por don Lorenzo Merino A r
conada, Médico forense del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Astudillo, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 dél Decre
to de 17 d« junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado con
cederle la excedencia en «I expresado 
cargo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1945 . —* 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de i& AudieCk. 
cía Territorial de Valladolid*.
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ORDEN de 20 de marzo de 1945 por 
la que se declara renunciante del 
cargo de Médico forense, electo, del 
Juzgado de Instrucción de Barco de 
Valdeorras a don Antonio García 
Caballero.

‘ Excmo. S ;:: Vista lo comunicación 
(iel Juez de P rim era In s tanc ia  e In s
trucción de Barco de Vaideorras, 
dando cuen ta  de que el Médico fo
rense electo de dicho Juzgado, don 
Amonio Gv. reía Caballero, no ha 
comparecido a posesiona:se de su des
uno, habiendo transcurrido  con ex
ceso el plazo legal p a ra  verificarlo, 

E ste Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en  el arden lo 22 del De
creto de 17 de jim io de 1933, acuer
da de durarle  renunciante del expre
sado cargo.

Lo digo u V. E. p a :a  su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de m arzo de 1945 . — 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la  Audien
cia T erritorial de La Coruña.

ORDEN de 20 de marzo de 1945 por 
la que se acuerda la jubilación for
zosa del Notario de Barcelona don 
José Loperena y R o m á .

lim o. S r :  En cumplimiento de lo 
di-puesto en la Ley de 13 de juüo  
de 1935, y -en los -artículos 57 del vi
gente Reglam ento Nacional, y 37, 40 
y concordantes del Anexo I  del mis
mo Reglam ento, y visto el expedien
te personal de don José Loperena y 
Roma, Notario de Barcelona, del cual 
resulta  que éste h a  cumplido la edad 
de seier.ta y cinco años y h a  desem
peñado el cargo de Notario por m ás 
de tre in ta  años,

Esto M inisterio ha tenido a bien 
acord-.-r la jubilación forzosa dei m en
cionado funcionario, asignándole la 
pensión anual vitalicia de .18.000 pe
setas, que lo gerán satisfechas por 
m ensualidades vencidos con cargo a 
los fondos de la M utualidad N otarial, 
de conform idad con lo que precep
túan  las disposiciones vigentes.

Lo que diS<> a 'V. I. p a ra  su cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mad: id, 20 de m arzo de 1945 . — 

P . D., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. D irector general de los R e
gistros y del N otariado.

ORDEN de 20 de marzo de 1945 por 
la que se jubila, por haber cumplido 

l a  e d a d  reglamentaria, al Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Pri
siones don Ildefonso José María A r éva

lo.
limo, S r.: De acuerdo con lo pie 

venido en el artículo 49 del vigente 
E ^ a iu to  de las Clases Pasivas dei 
Estado y L ty de 24 de junio de 1941, 
articulo prim ero,

(Este M inisterio h a  di^:>jK:/to ju 
bilar, por haber cumpddo la cd -d  
reg lam en tara , a  don Ildefonso José 
M arra Aré va lo, Jeío  de P risión  de 
Partido de segunda ciase dei C uer
po. do Prisiones, con sueldo anu .J  de 
9.GQ0 porcias, eiiuoinrandose en da 
actualidad en la  situación de exce
de uto forzoso, con el haber pasivo 
que por clasificación le conos-ponda.

Lo digo a V. I. p. ra  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de m arzo de 1945 . — 

P. D., E. Gómez Gil.
lim o. Sr. D irector general de P ri

siones.

ORDEN de 20 de marzo de 1945 por 
la que se declara renunciante del 
cargo de Médico forense del Juzga
do de Instrucción de Pola de Laviana

 a a don Fernando Ballesteros 
Alonso.
Excmo. S r.: Vista lu comunicación 

de V. E. dando cuenta de que el Mé
dico forense electo del Juzgado de 
P rim era  Instancia  o • Instrucción de 
Pola de Laviana, dc-n IFcrnando B a
llesteros Alonso, no ha  comperecido 
a posesionarse de su destino, hab ien
do transcurrido con exceso el plazo 
legal p a :a  verificarlo,

Este Ministerio ,de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo  ‘22 del 
Decreto de 17 de junio  de 1933, acuer
da declararle renunciante dei expre
sado cargo.

Lo digo u V. E. p a ia  su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 20 de m arzo de 1945 . — 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la  Audien
cia T erritorial de Oviedo.

ORDEN de 23 de marzo de 1945 por 
la que se jubila a petición propia, 
por tener más de sesenta y cinco 
años de edad, al Capellán de se
gunda clase del Cuerpo de Prisiones 
don Antonio Fernández Sanz.
lim o. S r . : De acuerdo con lo p re

venido en  el artícu lo  49, párrafos 
prim ero y segundo del vigente E sta

tu to  de las Clases pasivas del  Es
tado,

Este Ministerio ha  resucito acceder 
a lo solicitado por don Antonio F e r
nandez S-.nz, Capolian de segunda 
clase del Cuerpo do Prisiones, coa 
destino en la Prisión Provincial de 
Jaén, jubilándole con el haber pa
sivo que por clasificación le corres
ponda, por tener cum plido m ás de 
sesenta y cinco años de edad.

Lo digo a V. i . pura su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 23 de m arzo de 1945 . — 

P. D., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. D irector general de P r i
siones.

ORDEN de 24 de marzo de 1945 por
la que se declara excedente volunta
rio al Médico forense del Juzgado  
de Instrucción número  2 de Jerez 
de la Frontera, don Jerónimo Fer
nández Illán.

Excmo. S r.: Accediendo a  lo soli- 
c :tado por don Jerónim o Fernández 
íllán , Médico forense del Juzgado de 
P rim era Instancia  e Instrucción n ú 
mero 2 de Jerez de la F rontera, y do 
có nfo; mi dad con lo Jispuedo  en el 
artículo 19 dei Decreto de 17 de ju 
nio de 1933,

Este Ministerio ha acordado con
cederle la excedencia voluntaria en  
el expre.-aclo cargo.

Lo jigo  a V. E. p a ra  su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 24 de marzo de 1945 . — 

P. D., E. Gómez Gil.

Exorno. Sr, Presidente de la Audien
cia T erritorial de Sevilla.

ORDEN de 24 de marzo de 1945 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Agente judicial de la 
Audiencia provincial de Málaga don 
Juan López González.

lim o. S r.: Accediendo a lo solici
tado por don Ju an  López González, 
Agente Judicial de esa Audiencia P ro 
vincial, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 17 del Decreto 
de 15 de junio de 1926 en relación 
con la base cuarta  do la Ley de 22 
de julio je  1918 y artículo 41 dol Re
glam ento para  su aplicación,

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación de excedente voluntario 
por tiempo no m enor de un año n i 
mayor de diez.
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Lo digo a V. I .  p a ra  su conoci
m ien to  y d .rn á s  efectos.

D o s  guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid. 24 de m arzo  de 1945.— 

P . D., E. G óm ez Gil.

lim o . S r. P resid en te  de la  A udiencia 
P ro v in c ia l de M álaga.

ORD EN  de 24 de marzo  de 1945 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria, p o r  t i e m p o  no m enor de 
u n  a ñ o, al Oficial de Sala de la 
Audiencia  provincial de Guadala ja- 
ra don Emilio Feijoo García.

lim o . S r .:  Accediendo a lo solici
tad o  por don E m ilio  Feijoo G arc ía , 
O ñciai ele S a la  de ts-r A udiencia, y 
de conform idad  con lo establecido en 
el a rticu lo  13 del D ecreto  de 31 de 
enero  de 1935.

E ste  ivlini:-torio acuerda  conceder la 
excedtncia v o lu n ta ria  al expreso do 
funcionario  por tiem po no m enor de 
un  año.

Lo que digo a V. I. p a ia  su cono
cim iento y dem ás efectos.

Dios guarde  a V. I .  m uchos años. 
M adrid , 24 de m arzo  de 1945 . — 

P . D ., E. G óm ez G il.

lim o . S r, P re sid en te  de  la  A udien
cia  P ro v inc ia l de G uadal-a ja ra .

ORD EN de 24 de m arzo  de 1945 po r 
la que se concede la excedencia vo
lun tar ia  a la G uard iana  de la Sec
ción F em en in a  del Cuerpo  de Pri
siones doña Sagrario  Alvarez Váz
quez.

lim o . S r .: A ccediendo a  lo solici
tado  po r doña S a g ra rio  A lvuiez Váz. 
que, G u a rd ia n a  d e  la Sección Fem e
n in a  del C u e rp o  do P risiones, con 
sueldo a n u a l de  4.900 pese tas y des
tin o  e n  la  P ro v in c ia l de M ujeres de 
esta c ap ita l, y teniendo en c u en ta  lo 
p recep tu ad o  e n  e l a rticu lo  p rim e:o  
de la  O rden  de 14 de diciem bre 
de 1934,

Este M in iste rio  lia  ten ido  a  bien 
conceder la  excedencia  v o lu n ta ria , 
sin sueldo, p o r un tiem po superior a 
u n  año  e in fe r io r  a  tres .

Lo digo a  V. I .  p a ra  su  conoci
m ien to  y dem ás efectos.

D ios g u a rd e  a V. I .  m uchos años. 
M ad rid , 24 de m arzo  d e  1945 . — 

P . D ., E. G óm ez G il.

lim o . Sr. D ire c to r g e n e ra l de P r i
siones.

ORD EN de 24 de marzo  de 1945 por
la que se concede la excedencia vo
luntar ia  a la G uard iana  de la Sec
ción F e m e n ina del Cuerpo de Pri
siones d o ñ a  Tom asa  G arachana  
M artin .

lim o . S r .: A ccediendo a  lo solici
tado po r doña  T o m asa  G a rac h a n a  
M a rtin , G u a : d iana  de la  Sección F e
m enina  del C uerpo  de  Prisiones, con 
destino en  la P ro v inc ia l de  M ujeres 
de  e^ta c ap ita l y sueldo tanua] de 
4.009 pesetas, y de conform idad  con 
lo d ep u es to  en  la O rden de  14 dé 
diciem bre de 1934, en su a rtícu lo  p r i
m ero ,

E.-ic M in istc .io  h a  resuelto  conce
derle la  excedencia  v o lu n ta ria , sin  
sueldo, por un  plv.zo su p e ro r  a un  
año  e in ferio r a tres.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios g u arde  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 24 de m arzo  de 1945 . — 

P. D., E. G óm ez G il.

lim o . S r. D irecto r g en era l de P r i
siones.

ORD EN  de 26 de marzo  de 1945 por 
la que se dispone pase a la s i tu a 
ción de exceden te forzoso, por e n 
f e r m edad, el Médico del Cuerpo de 
Prisiones don Miguel Crespo Fer
nández.

lim o . SV.: Accediendo a  lo solici
tad o  por don  M iguel C respo F e rn á n 
dez, Médico del C uerpo de Prisiones, 
con sueldo a n u a l de 9.609 pesetas, con 
destino €n la P risión  Provincial de 

La C oruña, y de confo rm idad  con lo 
prevenido en el D ecreto de 27 de sep
tiem bre de 1940,

E -te  M inisterio  h a  tenido a  bien 
d isponer pase  a  la  s itu ac ió n  de ex
cedente forzoso, p o r en fe rm ed ad , po r 
tiem po de un  año, con de: echo a! 
percibo de  los dos tercios d e  su h a 
ber, m ie n tra s  p e rm an ezca  e n  d icha  
s ituación.

Lo digo a V. I .  p a ra  su conoci
m ien to  y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I . m uchos eños. 
‘M adrid , 26 de m arzo  de 1945 . — 

P. D ., E. G óm ez G il.

llano. Sí*, D ire c to r g en era l de P r i
siones.

O R D EN ES de 3 de abril de 1945 por  
las que se n o m b ra n  para los R e 
gistros de la Propiedad que se ci
tan  a los señores que se mencionan.

lim o . S r . : E ste M inisterio , con su 
jec ió n  a  lo dispuesto  e n  el a r tíc u 
lo 303 de lá  Ley H ipo tecaria , h a  te 
nido, a  bien n o m b ra r p a ra  el R egis

tro  de la  P rop iedad  de B ilbao, de 
prim era cla.^e, a don M anueil de O r
tega y B aeza, que sirve el de  A lcalá 
de  H enares.

Lo digo a V. I. p a ra  su  conoci- 
m ien to  y efectos oportunos.

Dios guarde  a  V. I . m u ch o s años. 
M adrid , 3 de a b r i l  de  1945. — 

P . D ., E. Góm ez G il.

lim o. S r, D irector genera l de lOs R e 
gistros y del N o ta riad o ,

lim o . S r . : E ste M inisterio , con su 
jec ión  a  lo d ispuesto  en  el a r tíc u 
lo 303 de la Ley H ipotecaria., h a  te 
n ido  a  bien n o m b ra r p a ra  el R egis
tro  de la  P rop iedad  de G an d ía , de 
p rim ara  clase, a  don  José  M artínez  
S a n to n ja , que sirve el de M oneada.

Lo digo a  V. I. p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos oportunos.

Dios g u arde  a  V. I . m u ch o s años. 
M adrid , 3 de a b r i l  de  1945. — 

P . D ., E. G óm ez G il.

lim o . Sr. D irecto r genera l de los R e
gistros y del N o ta riad o .

lim o , S r .:  E ste M inisterio , con s u 
jec ió n  a  lo d ispuesto  e n  el a r tic u 
lo 393 de la  Ley H ip o tecaria , h a  te 
n ido  a bien n o m b ra r p a ra  e l-R e g .s -  

 tro  de la F .cp ied ad  de T u rra sa , de 
p r im e ra  clase, a  don  R am ó n  C orti- 
ñas Riego, que sirve el de A lican te.

Lo digo a V. I , p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos oportunos.

Dios guarde  a  V. I. m u ch o s años. 
M adrid , 3 de a b r i l  de  1945. — 

P . D ., E. Góm ez G il.

lim o . Sr. D irec to r g enera l de los R e
g istres y del N o tariado .

lim o . S>r.: E ste M inisterio , 'con  su 
jec ió n  a  lo d ispuesto  en  el a r tíc u 
lo 303 do la  Ley H ipo tecaria , h a  te 
n ido  a  bien n o m b ra r  p a ra  el R egis
tro  de la P ropiedad de P e ñ a ra n d a  de 
B racam en te , de  p rim era  clase, a  don 
E ladio  G onzález M éndez, que si:ve el 
de M edina del C am po.

Lo digo a V. I. p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos oportunos.

Dios g uarde  a  V. I . m u ch o s años.
M adrid , 3 de a b r i l  d e  1945. — 

P . D ., E. G óm ez G il.

lim o . S r. D irec to r g enera l de los R e
g istros y del N o tariado .
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ÍLmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en e*l artícu
lo 303 do la Ley Hipotecaria, La te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Loro a, de pri
mera clase, a  don José -Mosquera Ca
ballero, que sirve el de Loja.

Lo digo a  V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de a b r i l  de 1945. — 

£\ D., E. Gómez Gil.

limo. Sr, Director genereJ <te los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r .: Este Ministerio, con su
jeción a  lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la Ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Reg s- 
tro de la Propiedad de Oca ña, de ter
cera ciase, a don Rafael Ramos Pol
ques, q u e  sirve el de Beümonte 
.(Cuenca).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de a b r i l  de 1945. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr, Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r .: Esto Ministerio, con su 
jeción. a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la Ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Illescas, de 
segunda clase, a don José Bollaín Ro- 
zalem, que sirve el d'e Enguera.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de a b r  i 1 de 1945. —

P. D., E. Gómez Gil.

limo. <$r. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r .: Este Ministerio, con su
jeción a  lo dispuesto en el articu
lo 303 de la Ley Hipotecaria, ha  te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad, de Campillos, de 
segunda clase, a don Laurenitino Diaz 
González, que sirve el dé Seo de Ur
ge!.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de a b r i l  d* 1945. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr, Director general d« ios Re
gistro* y ¿el Notariado*

limo. S r .: Este Ministerio, con su
jeción a  lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la Ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la Piopiedad de Cabra, de ter
cera clase, a don Manuel Duran Ro
dríguez, que ¿irve el <]e Marbella.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de a b r i l  de 1945. — 

P. D., E. Gómez Gil.

I Uno. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r .: Este Ministerio, con su
jeción a  lo dispuesto en el artícu
lo 303 dé la .Ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Chinchilla, de 
tercera oíase, a don Joaquín Viola 
Saurey que estaba excedente.

Lo digo a  V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dio» guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de a b r i l  de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr, Director general de los Re
gistros y , del Notariado.

limo. S r .: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la Ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro  de la Propiedad de Belorado, de 
cuarta clase, a don Eloy Artime Prie
to, que sirve el de Cogolludo.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de a b r i l  de 1945. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 22 de marzo de 1945 por 
la que se habilita la Aduana de 
Motril para la exportación de toda 
clase de alcoholes, aguardientes com
puestos y licores, con opción a la 
devolución de cuota o cancelación 
de garantía del impuesto de alcoho
les, previo cumplimiento de las for
malidades aplicables a esta clase de 
despachos.
limo. S r.: Vista la instancia for

mulada por la Cámara Oficial de Co- 
Dxetrcio, (Industria y Navegación de 

.Motril, en la que solicita se habilite

la Aduana del expresado puerto para 
la exportación de productos alcohóli
cos con opción a la devolución (leí 
impuesto o a la cancelación de las ga
rantías prestadas, alegando en apoyo 
de su demanda los considerables per
juicios que origina la necesidad de 
desplazar los citados productos a otra 
Aduana expresamente habilitada para 
realizar las operaciones de referen
cia y los innumerables beneficios que 
al comercio e industria de aquella 
zona reportaría la concesión de la 
habilitación in teresada;

Resultando que la «Azucarera de 
Salobreña, Nuestra Señora del Rosa
rio, S. A.» ha solicitado igual habili
tación para los productos alcohóli
cos que se destinan a Canarias y a 
nuestra Zona de Protectorado en Ma
rruecos. petición que ha sido también 
formulada por la «Unión Alcoholera 
Española, S. A.» con referencia a los 
aguardientes de caña y alcoholes de 
melaza y desnaturalizados destinados 
a Marruecos Español, Canarias y Gui
nea Española;

Resultando que, recabados los in
formes de las Autoridades provincia
les que preceptúa el artículo tercero 
de las Ordenanzas de Aduanas, todos 
ellos han sido emitidos en sentido fa
vorable a la petición interesada, y 
que asimismo la Dirección General 
de la Contribución de Usos y Consu
mos ha informado que por su parte 
no existe inconveniente alguno que 
se oponga a la habilitación de la 
Aduana de Motril para la exportación 
de alcoholes con opción a la cance
lación de la garantía prestada;

Considerando que la falta de ferro
carriles en la zona de Motril obliga 
a utilizar la vía marítim a para la sa
lida de los productos obtenidos en las 
importantes fábricas de alcoholes es
tablecidas en aquella región, por lo 
que. de no accederse a lo solicitado, 
los expresados productos han de ser 
conducidos a otra Aduana expresa
mente habilitada para su despacho en 
la forma interesada, con los consi
guientes perjuicios para la mercan
cías y aumento de gastos en su trans
porte ;

Considerando que la Aduana de 
Motril, que es de primera clase, y la 
principal de la provincia de Granada 
dispone de personal y elementos su
ficientes para realizar los despachos 
de que se tra ta  con las debidas ga
rantías para el Tesoro,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha resuelto 
habilitar la Aduana de Motril para 
la exportación de toda clase de al
coholes, aguardientes compuestos y li
cores, con opción a la devolución de 
cuota o cancelación de garantía del 
impuesto de alcoholes, previo cumplí-
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m iento de las formalidades aplicables 
a esta clase de despachos.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1945.

J. BENJUMEA

limo. Si\ D irector general de Adua
nas.

ORDEN  de 28 de febrero de 1945 por 
la que se autoriza a la entidad «Se
guro Farmacéutico, S. A.», de Bar
celona, para usar el anagrama de 
SE. FAR. S A .

Excmo. S r.: Vista ia instancia sus
crita  por la entidad «Seguro F arm a
céutico, S. A.», domiciliada en B ar. 
celona. en súplica de que se l e  conce
da autorización para utilizar un ana
gram a social á&i acuerdo con el ob
jeto y fines de la misma;

Visto • el informe favorable- emitido 
por ia Sección Tónico-Jurídica de ese 
centro directivo y a propuesta de 
V. E.,

Este M inisterio ha tenido a bien re. 
solver de acuerdo con lo solicitado, 
por iío que la entidad dicha podrá usar 
para lo su cesivo  el título de SE. FA R . 
SA.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero dc„ 1945.— 

P. D., Fem ando ¿am acho.

Excmo. Sr. D irector general de Se
guros y Ahorro.

ORDEN de 7 de marzo de 1945 por 
la que se autorizan modificaciones 
estatutarias y aumento de capital a 
la «Compagnie D'Assurances Gene
rales», Accidentes, Madrid .

Excmo. Sr. Vista la instancia sus
c rita  po r el Delegado gene rail para- 
E spaña de la «Compugnie d’Assuran- 
ces Generales», Accidentes, Robo, Ma
rítim o, M adrid, en  súplica de q ue se 
le conceda aprobación a  las modifi
caciones introducidas en 'los Estatutos 
sociales en  virtud dei -acuerdo recaído
on lia asamblea, generáil re u n id a ' en
París el 23 d© diciembre de 1-942, se
gún justifica la  documentación que 
acom paña; y

Vistos' dos informas favorables de 
las Seccior.es prim era y tercera de ese 
centro directivo y a  propuesta de 
:V. E.,

Este M inisterio h a  tenido á bien 
conceder la autorización consiguiente 
a la reform a de los artículos 6, 18, 26 
y, 28 de los estatutos de la entidad di
cha, con d  consiguiente aum ento de

 capital a  48.000.000 de francos, que-
 dando perm itida la utilización de di- 
| cha cifra en • la documentación de la
i entidad.
i

Dios guarde a V. É. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo- de 1945.— 

P. D., Fernando Camacho.

¡ Excmo. s r .  D irector general de Segu
ros y Ahorro.

ORDEN de 23 de marzo de 1945 por 
la que se acuerda la inclusión de 
las Aduanas de Valencia de Alcán
tara, Alicante y Vigo entre las ha
bilitadas para la exportación tem
poral d e películas que enumera la 
Orden ministerial de 13 de febre
r o  de 1945 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO del día 15).

limo. S r . : La Orden m inisterial de 
13 de febrero de 1945 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 15) que 
autoriza, y regula la exportación tem 
poral de películas cinem atográficas 
enumera, en su párrafo segundo, las 
Aduanas por las cuales puede efec
tuarse la operación expresada. E ntre 
ellas no figuran las de Valencia de 
Alcántara; Alicante y Vigo, que dis
fru tan  de la misma habilitación, se
gún Ordenes m inisteriales de 20 de 
enero de 1934 («Gaceta» del 23), 11 
de abril de 1936 («Gaceta» del 19) y
9 de julio de 1936 (no publicada), res
pectivamente.

Como subsisten en la actualidad las 
mismas razones que m otivaron los ex
presados acuerdos, razones que, sin 
que exista lesión para  el Tesoro, pue
den sintetizarse en la conveniencia 
de facilitar el tráfico de películas y 
la expansión de la industria cinem a
tográfica,

Este M inisterio ,, de conformidad con
10 propuesto por V. I., h a  acordado 
•disponer que se consideren subsisten
tes las Ordenes m inisteriales de 20 
de. enero, de 1934 («Gaceta» del ¿3),
11 de abril de 1936 («Gaceta» del 19) 
y 9 de julio de 1936 (no publicada) 
y que, ep consecuencia, se estim en 
incluidlas las Aduanas de Valencia de 
A lcántara, Alicante y Vigo en tre  las 
habilitadas para  la exportación tem 
pora l'de  películas que enum era el pá
rrafo segundo de la Orden m inisterial 
de 13 de febrero de 1945, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
PADO del 15 del mismo mes y año.
... Lp digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1945.— 

P. í>., Femando Camacho.
4

lim o. Sr. Director general de Adüá* 
ñas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 23 de marzo de 1945 por 
la que se concede a los fabricantes 
de conservas qu e se citan autori
zación para importar en régimen  
de admisión temporal, en las con
diciones que se establecen, hojala
ta. en blanco, sin obrar, para la 
fabricación d e  envases con destino 
a la exportación de los productos 
de sus respectivas industrias.

Excmo. S r.: Vistas las instancias 
dirigidas a  este Ministerio por dife
rentes fabricantes de conservas ‘de 
pescados, en las que solicitan au tori
zación para  im portar en régim en de 
admisión temporal ho ja la ta  en blan
co para  su transform ación en enva/-s 
ses destinados a  la exportación dev 

• los productos de su ■ industria, seña
lando las Aduanas por las que desean 
realizar las importaciones y lás expor
taciones e indicando los locales don
de h a  de verificarse, en cada Caso, 
la expresada transform ación;
4 Vistos los informes que se han  emi
tido, favorables a  las referidas peti
ciones ; * ' •

Resultando que, con referencia a 
las mismas, no se h a  producido re
clam ación alguna dentro del plazo re
glam entario ;

Considerando que las admisiones 
temporales que Se solicitan se basan  
en las de carácter tipo otorgadas por 
diferentes disposiciones en  v igo r;

Considerando que ¿e dado exac
to cumplim iento a cuánto prescriben 
la Ley de 14 de abril de 1838 y el 
Reglam ento para  su aplicación, de 16 
de agosto de 1930, y que, por tanto, 
es procedente el acuerdo de este De
partam ento, según lo que determ ina 
el párrafo  tercero del artículo sex
to del Reglam ento citádo,

Este M inisterio, de conformidad con 
lo propuesto por la  Dirección G eneral 
de Comercio y Política A rancelaria, 
ha  resuelto disponer:

1.° Se autoriza la admisión tem
poral de ho ja la ta  en blanco, sin obrar, 
p a ra  la fabricación de envases des
tinados a la exportación de conser
vas de pescados, & favor de los fa
bricantes que se m encionan a conti
nuación, y con las condiciones que se 
ex p resan :

Beneficiario: Dan Luis Calvo Sauz. 
Residencia: Carballo (La Córuña). 
Emplazamiento de la . fábrica d® 

conservas: Calle del Puente, sin ntW 
mero, carballo.

Locales donde ha de efectuarse la 
transformación de .la hojalata «n en
vares: Talleres de «Lá Metalúrgica,
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Sociedad Anónima», «La Artística, 
Sociedad Limitada» y Estanislao Nú
ñez, todos de Vigo.

A duana im portadora, m atriz : Vigo.
A duana exportadora : Vigo.

B eneficiario: «Pialso, Ltda.».
R esidencia: Puebla del Caram iñal 

(La C oruña).
Emplazamiento de la fábrica de 

conservas: 'Paseo d/> M at !és, núm e
ro  4, Puebla de! Caram iñal.

Locales donde ba de clVci-uarse 'a 
transform ación de la hojalata  en en 
vases: Talleres de «La Metaló rgi-
ca, S. A.». «La Artística, S. L.» y 
Estanislao Núñez, todos de Vigo.

A duana im portadora, m atriz: Vigo.
A duana exportadora; Vigo.

B eneficiario: G u itián  y M artínez,
Sociedad Lim itada.

Residencia : La Coruña. 1
Em plazam iento ele la fábrica de 

conservas: Pasadizo del Orzan, le
tra  E, La Coruña.

Locales donde ha de efectuarse 
la transform ación de la ho jalata  en 
envases: Tálleres de «La M etalúrgi
ca, S. "A.», «La Artística, S. L.» y 
E stanislao N úñ:z, todos de Vigo.

A duana im portadora, m atriz: Vigo.
A duana ex p o rtado ra : Vigo.

B eneficiario: Don Angel Gago Cha- 
pela.

R esidencia: Riveira (La C oruña).
Em plazam iento de la fábrica de 

conservas: Palme-ira (A yuntam iento
el e R iveira).

Locales donde ha de efectuarse 
la. transform ación ' de la ho ja la ta  en 
envases: Tálleres de «La M etalúrgi
ca. S. A.», «La Artística, S. L.» y 
Estanislao Núñez, todos de Vigo.

A duana im portadora, m atriz: Vigo.
A duana ex p o rtado ra : Vigo.

B eneficiario: Don José G rela Vi- 
•QUeira.

R esidencia: M alpica (La C oruña).,
Em plazam iento de la  fábrica de 

Conservas: R ía de M alpica (La Co
ru ñ a ) .

Locales, donde h a  de efectuarse 
la transform ación de la h o ja la ta  en 
envases: Talleres de «La M etalúrgi
ca, S. A.» y «La A rtística, S. L.», de 
Vigo y «Lá Artística Suárez Pum a- 
riega», de La Coruña.

Aduana im portadora, m atriz: Vigo.
Aduanas exportadoras: Vigo y La 

Coruña.

Beneficiario: Hijo de Ram ón Gui
llan.

R esidencia: Isla de Arosa (Ponte- 
vedra).

Em plazam iento de la fábrica de 
conservas: Isla de Arosa.

Local donde ha de efectuarse la 
transform ación de la ho jalata en en 
vases: «La Artística, S. L.», de Vigo.

A duana im portadora, m atriz: . Vigo.
Aduanas exportadoras: Vigo y Vi-

! lagareta.

B eneficiario : Viuda o Hijos
J. Villaverde.

Residencia: V illajuán de A r o s a  
(Pontevedra).

Emplazam iento de la fábrica de 
conservas: V illajuán de Arosa.

Locales donde ha de efectuarse 
la transform ación de la ho jalata  en 
envases: Tálleres de «La M etalúrgi
ca, S. A.», «La Artística, S. L.» y 
Estanislao Núñez. todos de Vigo.

Aduana im portadora, m atriz: Vigo.
A duana expo rtado ra : Vigo.

B enefic iario : Don José SirVen-t
Colomina.

R esidencia: Carril-V illagarcía (Pon
tevedra).

Emplazamiento de Ja fábrica de 
conservas: Carri 1-Villagarcía.¡

Locales donde ha  de efectuarse 
la transform ación de la ho ja la ta  en 
envases: Tálleres de «La M etalúrgi
ca, S. A.», «La A rtística, S. L.» y 
Estanislao Núñez, todos de Vigo.

A duana im portadora, matrifc: Vigo.
A duana exportadora: Vigo.

Beneficiario: Bouzada y Gil, Ltda.'
R esid en c ia : V illagarcía de Añosa

(Pontevedra).
Em plazam iento de la fábrica de 

conservas: Calle de R am iro Cores,
núm ero 13, Villagarcía.

Lócales donde ha de efectuarse 
la transformación, de la ho ja la ta  en 
envases: Tálleres de «La M etalúrgi
ca, S. A.», «La Artística, S. L.» y 
Estanislao Núñez, to¿os de Vigo.

A duana im portadora, m atriz:. Vigo.
Aduanas exportadoras: Vigo, Villa- 

garcía y La Coruña.

Beneficiario: Don D arío 'M artín  Al- 
f ágeme.

Residencia: M arín (Pontevedra).
Em plazam iento de la  fábrica de 

conservas: Avenida de O rense, nú 
mero 32, M arín.

Local donde h a  de efectuarse la 
transform ación de la ho ja la ta  en 
envases: Talleres de «La M etalúrgi
ca. S. L.», de Vigo.

Aduana im portadora, m atriz: Vigo.
Aduana expo rtado ra : Vigo.

B eneficiario: Universal Conserve
ra, Ltda.

Residencia: M arín (Pontevedra).
Em plazam iento de la fábrica de 

com en-as: Calle del G eneral Mola, 
sin núm ero, M arín.

Locales donde ha de efectuarse 
la transfuim ación de la ho jalata  en 
envases:' Talleres de «La M etalúrgi
ca, S A.», «La Artística, S. L.» y 
Estanislao Núñez, iodos de Vigo.

A duana im portadora, m atriz: Vigo.
Aduana exportadora: Vigo.

Beneficiario: Don José Sobrino Pe- 
reira. •
•R esidenc ia : Rajó (Pontevedra)-.

Emplazamiento de la fábrica de 
conservas: La G ran ja , en R ajó (San- 
genjo).

Locales donde ha de efectuarse 
la transform ación de ,1a ho jalata  en 
envases: Talleres de «La M etalúigi- 
ca, S. 'A .», «La Artística, S. L.» y 
Estanislao Núñez, todos de Vigo.

A duana im portadora, m atriz: Vigo.
Aduana exportadora: Vigo.

/

Beneficiario: Don D am ián López 
Fer rería.

Residencia: Foz (Lugo).
Em plazam iento de la fábrica de 

conservas: Foz.
Locales donde ha de efectuarse 

la transform ación de la ho ja la ta  en 
envases: Talleres de «La M etalúrgi
ca, S.  ̂ A.», «La Artística, S. L.» y. 
Estanislao Núñez, todos de Vigo.

A duana im portadora, m atriz: Vigo.
Aduana exportadora: Vigo.
2.° En todas la$ concesiones que 

anteceden serán de aplicación las nor
m as establecidas, con carácter gene
ral, para  esta clase de autorizaciones, 
tal como se hicieron constar e11 i°s 
apartados tercero, cuarto, sexto, sép
timo octavo y noveno do la O rden 
do este M inisterio de 11 de noviem
bre de 1944, publicada e n 'e l  BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO del día 
21 del mismo mes y año, páginas 8796 
y 8797.

Lo que comunico a  V. E. p a ra  su. 
conocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  Ve E. muchos años.
Madrid, 23 de m arzo ' de 1945.

CARCELLER SEGURA

Excmo. Sr. Ministro de H acienda
e lim o. Sr. Director generál de Co
mercio y Política A rancelaria.



N ú m .  9 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  268 3

ORDEN de 10 de febrero  de 1945 por la  q u e  se  a n u n cia  co n cu rso  p a ra  la 
p r e v i s i ó n  d e  s e i s  p l a z a s  de Ingenieros

A u x i l ia r e s  del I n s t i t u t o  Geológico 
y M in e r o  de E sp a ñ a .

lim o. Sr.: V: t u la propueda for
mulada p<>: el Director d<d Instituto 
Choluuico y Minoro ele España, do 
eoiij'urniidad con :o cuabdcido en el 
ar? - calo 80 de! Reglamento del eirá-lo 
Trio, i ti lo. lecha l . ,j de' abril de .1927, 
uaru la provisión, medíame ct^cm eo  
no m ú ia o , do. ¿¡oí.', plazas de Ingeníe
lo - auxii.aio.s del mencionado Cen
tro ent,. e ingenieros especializados en estudios geológicos y geofísicos, estu
dios cien tíñeos modernos sobre estruc, 
tura y cualidades de los carbones, c 
Ingeníe.os que hoyan realizado son
deos o que se hayan distinguido en 
cundios ¡-obre esie sish.ma de inves- 
Ugc'Ción, cuya provis ón es de suma 
necesidad para la buena marcha de 
los servicios encomendados a dicho 
persona:.

Esie Ministerio hú resuelto: 
l . y Convocar el oportuno concur

so de mé i tos para ia provisión, con 
carácter temporal, de seis plazas de 
Ingcn.t ros auxiliares del Instituto 
GtolégU-Á) y Mmero de España, con 
la r ••.numeración anual, comcf corh- 
ijen.s. ción de sueldo, de 9.GOO pesetas 
y la gratificación, también anual, de 
5. Clld pesetas.

LVJ Dichas plazas fce proveerán 
en t.e  Ingenieros de Minas proceden
tes cíe la Escuela Especial del Cuer
po, con arreglo a ¿as siguientes bases:
a) Cuatro plazas entre Ingeníelos que 
hayan demostrado especialización en  
estudios geológicos y geofísicos; bj Una 
entre los quo hayan demostrado igual» 
mentó especialización en los estudios 

• científicos modernos ,.^ob.e estructura 
y cualidades de los-carbones; y o  Una 
entre los que hayan realizado nondeos 
llevados a cabo por el Estado o por 
particulares, o «que so hayan distin
guido en estudios sobre este sistema 
de investigación.

3.° Dos concursantes deberán es
tar clasificados con derecho a ingre
so en U  Cuerpo Nac-ional de Inge
nieros de Minas, con exclusión de los 
supernumerarios, y por una sola vez, 
y teniendo <jn cuenta las circunstan
cias actuales, podrán concurrir al 
concuj'so los Ingenieros que excedan 
de la edad señalada en el párrafo 
segundo del artículo 86. del Regla
m ento del Instituto Geológico y Mi
nero de España y deberán poseer va
rios idiomas, siendo indispensable Ira» 
ducir fácilm ente el alemán y el in
glés.4.° Dentro de las condiciones an
tes dichas se tendrá en cuenta en 
este concurso lo que dispone la Ley

de 25 de agosto de 1939, re la tiva a 
los Mui i/lados, rx 0 'i.n!bai '.enh", < x 
caiiiivos o Lun bares de viclim as de 
l a  g i U T í a .

Las instancias, dirigidas al D irec
tor General de Minas y Combustibles, 
debidamente reintegradas, se presen
tarán dentro de los veiiue días h á 
biles siguientes ai de Ja publicación 
de es!e anuncio en -el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en. <1 Re
gistro General del Ministerio de In
dustria y Comercio (Serrano, 37, Ma
drid), o en la Jefatura de Minas a 
que corresponda la provincia en que 
resida el solicitante, quienes deberán 
a c i# d i t a r d o c u nien i a 11 nc n i c ;

e) Ser e.-pañol.
b) Poseer el título de Ingeniero 

de Minas o, en su defecto, certifica
ción que acredite haber aprobado to- ¡ 
dos los estudios que se cu:san en la I 
correspondiente Escuela.

c) Certificación negativa de ante
cedentes penales.

d) Cargos que hubiere desempe
ñado con relación al Ramo de Minas.

e) Cuantos docum entos estimen  
convenientes para acreditar sus m é
ritos.

f) Los documentos que posean y 
ac: editen de manera suficiente su 
condición de Mutilado, ex combatien
te, ex cautivo, huérfanos o desampa
rado, de acuerdo con lo que se- dis
pone en la ILcy de 25 de agosto  
de 1939. Especialmente han de acom 
pañarse los documentos necesarios 
para precisar su clasificación de con
formidad con el artículo quinto de 
la mencionada Ley.

El D iiector fiel Instituto exam ina
rá las instancias presentadas, que
dando facultado pura excluir, desde 
luego, a aquellos aspirantes que no 
reúnan la s . condiciones fijadas para 
el concurso.

Dic-ho Director elevaiá al Ministro 
de Industria y Comercio propuesta 
en relación de m éritos para cubrir 
exclitsi ve m ente las seis plazas cuya 
p.ovisión se anuncia.

Previo inform e de la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles, el ex
celentísim o señor M inistro de Indus
tria y Comercio, hará los nombra
mientos.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1945.— 

P. D ., Juan Granell.
I-lmo. Sr. Director general de Minas

y Combustibles.

ORDEN de 13 de marzo de 1945 por la que se concede licencia de tres 
meses, sin sueldo, para asuntos  
particulares , al Ingeniero afecte a  
la Delegación de Industria Orense 

don Rafael Sáenz-Díez Vázquez .
linio. Sr.: Vista la instancia del 

Ingeniero afecto a la Delegación de Industria ge Orense don Rafael Sáenz. 
Diez Vázquez, que solicita un permiso 
de ires meses, sin sueldo, para asuntos 
particulares;

Vistos les artículos treinta y uno, 
ireinia y tres y treinta y cuatro Reglamento de siete de septiembre de 
mil novecientos dieciocho,

Esto Ministerio lia tenido a birh 
conceder a don R afael Sáenz-Díez 
Vázquez una licencia do tres meses, sin 
sueldo, para asuntos particulares, que 
empozará a contarse a partir del día 
quince del corriente mes de marzo.

Lo que jig o  a V. I. para su cono» 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a, V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo <ie 1945.— 

P. D ., Juan Granell.
lim o. Sr. Director generad, de Indus

tria..

ORDEN de 13 de marzo de  1945 por
la q u e  se concede el reingreso al 
servicio activo al Ayudante tercero 

del Cuerpo de Ayudantes  industriales don Carlos R am spott  M artín.
lim o. Sr.: Vista la instancia- del 

Ayudante tercero de! Cuerpo de Ayu
dantes Industriales al servicio de este Ministerio, en situación de exceden
cia voluntaria, don Carlos Ramspott 
Martin, en .la' que solicita la V uelta  el 
servicio activo;

Vltsto el artículo quince del Reglamento orgánico del citado Cuerpo, en  
relación con el setenta y cinco del 
j e  Iug omeros Industriales de diecisiete 
de noviembre de mil novecientos trein
ta y uno,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder el reingreso al servicio activo 
al Ayudante tercero don Carlos Ram s
pott Martín.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,' 13 de marzo de 1946.— 

P. D ., Juan Granell.
lim o. Sr. Director general de Indus

tria.
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M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 16 de marzo de 1945 por
la que se conceden las condecora
ciones de la Orden Civil del Mérito 
Agrícola que se indican a los seño
res que se relacionan.
limo. S i \ : Vista la propia.>La ele la 

Comisión Adm inistrativa de la Orden 
Civil d<d M érito Agrícola,

Este M inisterio ha tenido u bien 
disponer sean concedidas las conde. 
co iac :on.'s de !a citada Orden a los 
señor;s siguientes:

Encomienda ordinaria
Don Juan  Cam acho G arcía, Inge

niero Agrónomo.

Cruz, sencilla de Caballero
Don Constantino R o j o  Borbolla, 

Agricultor de Oviedo.
Lo que comimico a V. I. a los efec

tos de su cumplim iento.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 16 de marzo de 1945.

PRIM O DE RIVERA

limo. Sr. Subsecretario de este De
partam ento .

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de febrero de 1945 por
la que se desestima el recurso in
terpuesto por don Luis M artín Ojel-
Jaramillo.

lim o. S r.: Visto el recurso inter
puesto por don Luis M artín  O jel- 
Jaram illo  contra las Ordenes minis
teriales de 21 de agosto y 13 de oc
tubre de 1943, sobre piovisión de va
cantes en la enseñanza de Ita liano  
en los Institutos Nacionales de E n
señanza Media,

R esultando que con fecha 7 de ju 
lio de 1933 don Luis M artín  Ojel- 
Jaram illo  fué nom brado A yudante 
num erario  de Ita liano  del Institu to  
Nacional de E nseñanza M edia «Pa
dre Suárez», de G ran ad a ;

Resultando que publicado el D ecre
to  de 19 de febrero  de 1942, 60bre 
organización de la enseñanza en d i
chos Centros, por O rden m inisterial 
de 11 de noviembre de 1942 se con
vocaron ejercicios para  proveer las 
vacantes existentes de P:ofesores ad 
juntos d«e Ita liano  con carác ter tem 
poral, haciéndose por Orden de 21 
de agosto de 1943 la designación de

 las plazas vacantes, entre las que fi- 
 guia ba la correspondiente ai In s titu 

to «Padre Suártz», de G. añada;
Resultando que, por Orden minis

teria l de 13 de octubre de 1943, se de- 
i signó. Profesor especial de ita liano  
¡ del mencionado Institu to , a propues
t a  del Tribunal cor:escondiente, a 

don B ernardo Aparic.o y G arcía 
Valdecasas, form ulando recurso con
tra  esta resolución el señor M artín 
Ojel-Jaram illo, después de haber soli- 
litado la exclusión de la .re fe rid a  pla
za de la relación de vacantes a cubrir, 
sin que hubiese recaído acuerdo sobre 
esta petición ;

Considerando que teniendo la ca te
goría de Ordenes ministeriales las re 
soluciones que han dado origen a este 
recurso no son susceptibles de alzada, 
sin que tampoco sea admisible ei de 
reposición, por haberse establecido és
te con posterioridad en virtud de lo 
O: denado por la Ley de 18 de marzo 
de 1944, por lo cual, en el orden for
mal, debe desestimarse;

Considerando que, sin embargo, se 
estima procedente en este caso en tra r 
en el examen del fondo del asunto, 
teniendo en cuenta que este recurso 
se foimalizó con anterioridad a las 
Ordenes ministeriales de 24 de octu 
bre y 30 de noviembre de 1944, que re
glam entaron en form a precisa la tr a 
m itación de recursos en este D eparta
m ento y en  las que se estableció la 
aplicación rigurosa de las normas for
males en esta m ateria;

Considerando que en el D ecreto de 
19 de febrero de 1942 se establecieron 
como categorías docentes p a ra  la e n 
señanza de idiomas modernos las de 
Profesores especiales, Profesores Ad
juntos y Ayudantes, sin que n inguna 
de las dos prim eras correspondan a 
la categoría especifica de los antiguos 
Auxiliares, como lo acredita la  según, 
da  disposición transito ria  aii determ i
n a r  que los entonces Auxiliares y Ayu
dan tes num erarios «desem peñarán las 
funciones» de los Profesores adjuntos, 
Jo qué n o supone en modo alguno 
equiparación de categorías;

Considerando que, como consecuen
cia, de esa situación, la nueva o rdena
ción de las enseñanzas en los In s titu 
tos Nacionales de E nseñanza M edia 
h a  respetado a los antiguos Auxilia
res y Ayudantes sus derechos adquiri
dos, pero al no existir precepto legal 
que establezca la to ta l equiparación 
a estos efectos en tre  los actuales P ro 
fesores adjuntos, los antiguos Auxilia
res, fa lta  la base legal p a ra  que ©1 
recurrente, en  virtud de la legislación 
an terio r al Decreto de 19 de febrero 
de 1942, obtuviese el escenso de Ayu
dan te  a Profesor adjun to ;

Considerando que las citadas nor

mas vigentes con anterioridad al ex
presado Decreto, concedían dicho as
censo concretvmente a la categoría da 
A ax n ar y esta se cncuent.a declara
das a a extinguir, como consta en la 
designación del Subccncepto 4.° del 
concepto ún-.co. capítulo 3.ü, articulo 
1 0 del Presupuesto par* este M inu
te ro  correspondiente al ejercicio de 
1943,

Este Ministerio ha acordado desCs- 
t.m a:’.VJl recurso interpuesto por don 
Luis M artin O jel-Jaram illo.

Lo digo a V. 1. para su conocim en- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho- ...ños. 
Madrid, 16 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 16 de febrero de 1945 por 
la que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto por don Mi
guel Delgado de Mendoza.

lim o. S r . : Visto ul re cu so  (le ‘re
posición interpuesto por don Miguel. 
Delgado de Mendoza y Pastor, con tra  
resolucftn de la Dirección Genera! de 
Bellas Artes de fecha 4 de o c lu iré  
últ:mo, y que fué notificada ai in
teresado en 14 de noviembre próximo 
pesado;

Resultando que por don Miguel Del-- 
gado de Mendoza y Pastor, Profesor 
d?l Conservatorio de Música de Cádiz, 
se ha  in te:puesto  recurso de reposi
ción, contra resolución de la Direc
ción G eneral de Bellas Arte"-, fecha 4 
de octubre próximo pasado, y que 
le fué notificada ai interesado ed día 
14 de noviembre último, resolución 
hoy lecurrida de la que a continua
ción se h a rá  m érito;

Resultando que en 29 de septiembre 
de 1943 don Miguel Delgado de Men
doza y P astor interpuso recurso, como 
Profesor del Conservatorio de Músi
ca de, Cádiz, con tra  el nombramiento 
de la señorita Adela de la Corte Es
pinosa para  la cátedra de Armonía 
del Conservatorio en dicha capital, 
alegando el señor Delgado de Mendo
za osten ter m ejor derecho p a ra  ocu
par la mencionada cátedra; '

Resultando que con fecha *8 de 
abril de 1944 don Miguel Delgado de 
M endoza y P asto r elevó escrito ¿ti 
ilustrísimo señor D irector General de 
Bellas Artes, en el que form ula de. 
term inadas denuncias con tra  el Direc
to r del Conservatorio de Cádiz, don 
Camilo Gálvez Ruiz, adem ás de in
sistir en el nom bram iento de la se
ñorita  Adela de la Corte Espinosa, 
por entender que, no obstante perju -
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dicar notoriamente el mejor derecho 
del recurrente, tenia una actuación 
ano rn.d en >ü cátedra del Conserva
torio por tener incompatibilidad para 
el desempeño <lci mismo, habiéndosele 
abonado haberos por prestación de 
s^rveios que no ha podido lógicamen
te efectu. r— según el rccu: rente mani- 
í ic s ia ;

Resultando que, en su consecuencia, 
y a v rtuu de ¡as oportunas órdenes 
em anadas de este Ministerio, el Mag
nifico y Exorno. Sr. Rector de la Uni
versidad cíe Sevill.. ,chsignó especial
mente al Catedrático de la Facultad 
de Deo_ciio de aquella Universidad 
don Alfonso de Cossio y Corral para 
que reo 1 izase un informe aceita de 
los hi'Cho-s contenidos en la denuncia 
presentada por clon Miguel Delgado 
de Mendoza contra el Director del 
Conservator.o en Música de Cádiz don 
Camilo Gálvcz Ruiz, informe que e¡ 
menciona, lo Catedrático señor Cossio 
elevó ú la Superioridad con fecha 17 
de mayo úumio, el que obra en los 
antecedentes de este ¿ocurso; en el 
que, entre otras manifestaciones,' se 
contiene: que respecto al nombramien
to de la señorita Adela dé la Corte y 
e. la actuación de la misma en ol 
Conservatorio, dicha señorita, nombra
da s il li.gu.ar en la propuv.ua, y que 
adornas es Maestra nación». 1, lo que 
motivó que durante un mes en que 
la Inspección de Primera Enseñanza 
la obligó a permanecer en Rom!».,, pue
blo de su destino, hubiese de des
atender las enseñanzas del Conserva
torio y que, en la actualidad es Mues
tra de San Fe.nando, y, dada la pro
ximidad de dicho lugar con Cádiz, 
sirva regulo miente su cátedra, y que 
contra este nombramiento trató de 
recuirir don Miguel Delgado Mendoza 
por escrito de 29 de septiembre de 
1943, dirigido ai limo. Sr. Director 
General, utilizando para ello la vía 
ieg «..mentaría, negándose el Director 
del Conservatorio, señor Gálvez, a dar 
curso al referido escrito, notificando 
al interesado el día 6 de octubre de 
1943 que tal esculo debía remitirlo 
directamente u la Superioridad;

Resultando que en el informe prac
ticado por el Catedrático de la Facul
tad de Derecho de Sevilla señor Cos- 
sío se señala textualmente en su 
apartado 4.° «irregularidades económi
cas» que, «la  contabilidad del Conser
vatorio se lleva un poco por el siste
ma de ama de casa y, desde luego, 
parece que no se ha cumplido con 
«xcesiva escrupulosidad la rendición de 
cuentas»,. *y algunos otros extremos, 
corno el pago que realizó la Excelen
tísima Diputación al señor Gálvez, 
por valor de 2.239 pesetas, por la par
te musios 1 compuesta die coros y gran 
orquesta y que actuaron en el Tri

duo, Misa de Comunión, Misa Pon
tifical, Entronización en el Salón de 
la Excelentísima Diputación, y en el 
Acto Eucaristico de la Catedral, ce
lebrado en los días del 26 al 29 de 
junio, cuya cantidad afirma el señor 
Gálvez le fue entregada a el perso
nalmente y no como Director del 
Conservatorio, y que parte de ella fue 
invertida en obsequiar a los elemen
tos participantes y a satisfacer gas
tos originados en la preparación de 
tales actos;

Resultando que, según también su 
expresa en el informe que eleva el 
Catedrático señor üossio, .ve hac« 
constar que don Camilo Gáivez Ru.z, 
que goza de la general estimación en 
Cádiz por su troto y eficacia en el 
orilm  musical, procede en la Direc
ción-del Conservatorio un poco pa- 
tr; a rea imente, lo que tal vez ha origi
nado en alguna ocasión postergación 
de elementos, quizás estimables, y evi
tación de fiscalizaciones molestas, y 
que su modo de proceder. es segura
mente mas musical que jurídico;

Considerando que el recurso inter
puesto lo es de reposición contra una 
resolución de la Dirección General do 
Bellas Artes, y d-be ser desestimado 
de acuerdo con la Orden de este M i
nisterio de 24 de octubre último, que 
al regular la tramitación de los re
cursos solo admite el de reposición 
contra acuo.dos ministeriales, pero no 
contra los*de los Directores generales, 
como en el presente caso se intenta; 
doctrina qué se desprende también de 
1-ü Ley de 18 de marzo de 1944;

Considerando que cualquier otra 
petición o súplica que don Miguei 
Delgado de Mendoza estiíne oportuna 
elevar a este Ministerio deberá ha
cerlo en escrito, por separado;

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar el recurso de reposición inter
puesto por don Miguel Delgado de 
Mendoza contra, la resolución de la 
Dirección General de Bellas Artes de 
4 de octubre piitimo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mudrid, 16 de febrero de 1945.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 8 de marzo de 1945 por 
la que se reintegra en su puesto 
escalafonal a la Profesora numera
ria de Escuelas Normales doña Con
cepción Alfaya.

limo. S r .: Vista la instancia de la 
Profesora numeraria de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario de

Toledo, doña María de la Concepción 
Alfaya López, en .suplica d-A que sea 
repuesta en el lugar escalafón al que 
ocupaba antes de la reforma tic' plan
tillas que motivó su postergación, cíe 
acuerdo y en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 
11 de julio de 1942,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe de la Sección 19 y Asesoría 
Jurídica del mismo, ha resucito re
integrar a la Profesora solicitante en 
el puesto que ocupaba en el Escalafón 
de las de su clase, inmediato poste
rior a doña María ale la Concepción 
Sánchez Madrigal y anterior a doña 
María Julia Troncosa Sagredo, ya que 
por Orden ministerial de 6 de julio 
de 1943 fué declarado definitivamente 
revisado su expediente. de depuración 
y anulada la sanción de traslado a 
prestar servicios en Escuelas Nacio
nales.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1945.

IEAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 14 d e  m a rzo  de 1945 por 
Ja que se determina concretamente, 
con motivo de la clasificación del 
C o l e g i o  fundacional llamado de 
«Nuestra Señora de las N ieves» ,  

 instituido en Arcos de la Frontera 
(Cádiz) por doña Concepción Monte
ro García de Veas y a vista de la 
doctrina sentada en los Decretos re
solutorios de conflictos jurisdiccio
nales con Gobernación, hasta donde 
alcanza la competencia de Educa
ción Nacional en materia de prime
ras letras .

limo. Sr.: Visto el expediente que 
luego se dirá; y 

Resultando que la respetable y vir
tuosa señora doña María de la Con
cepción Montero y García de Vías fa
lleció en Arcos de la Frontera (Cádiz), 
a 19 de enero de 1249, bajo teri amento 
abierto de 22 de ma.r/.o d-.’ 1248 arde la 
fe del Notario clon Migue] Man che ño 
Olivares, en el que, entre oíros depo
siciones, se contiene una, la décima, 
que dice así:

«Habiendo sido durante toda su vi
da aspiración de la testadora mejorar 
la condición de las jóvenes a quienes 
su pobreza y el descuido o ignorancia 
de sus padres no les permde recibir :a 
educación moral y religiosa necesaria 
para conducirse bien y honradamente, 
de manera que puedan llegar a ser 
ejemplares madres de familia que edu
quen a sus hijos en la sana moral 
cristiana, amor al trabajo y buenas
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costum bres, h a  resu e lto  fu n d a r  u n a  
in stitu c ió n  que llene cum p lid am en te  
esos fines, y quiere y m a n d a  que, a  su 
fa llecim ien to , don  B arto lom é R om ero 
Gago, prestigioso h ijo  de e s ta  c iudad, 
a  quien nom bra  su C hacea tan  luego 
com o lo sea conocido d icho fa llec i
m ien to , proceda a  tornar pu&éaaión de 
codos los bienes de la  señ o ra  o to rg an 
te, verifloando  con ellos d ich a  F u n d a 
ción, que h a b rá  de esLat/.ecersc ¡)ré- 
Císamente en su casa-m o rad a  de esta 
ciudad., calle  de C as te la r, n ú m ero  «05, 
a  donde tra e rá  u n a  C om unidad  religio. 
sa  de señ o ras ded icadas a  1» en señ an za  
de n iñas, la  cuál h a  de p ro c u ra r  que 
sea  de procedencia  y ra ig am b re  espa
ñola, sin qu© esto signifique poxjhübición 
de que 1& C om unidad  sea  e x tra n je ra , 
si españdla n o  se h a lla re  (en  tai cía so 
se rá  preferida la  sa le g a b a ) , que dé  a  
Ine n iñ as  pobres n a tu ra le s  de e sta  c iu 
dad, la  educación  m ejo r postble, en 
co n sonancia  con la  m o d esta  clase de 
que proceden, y donde h a b rá n  de p e r
m anecer m an te n id a s  y vestidas decen
temente p o r el tiem po  que fije  el R e
glamento;

Resultando que hay otra cláusula 
testamentaria, la déoümasexta-, d'dt te
nor literal siguiente:

«Y en  el rem an en te , que quedan* lí
quido de todos sus bienes, in s titu y e  y 
n o m b ra  único  y u n iv ersa l herediero a l 
expresado  Colegio de N u estra  S eñ o ra  
de las Nieves, fu n d ac ió n  p a ra  la  ense
ñ a n za  de n iñ a s  p obres que d e ja  in s 
t itu id a  p o r  la  p re sen te  disposición; 
rogando  a  l a s  religiosas qu e ' á  d ich a  
F u n d ac ió n  v in ie ren  y a  lias ed u can d as 
que en  ella rec ib an  in stru cc ió n  y cui
dados que no  la  o lv iden e n  sus oracio
nes d ia ria s» ;

C onsiderando  que la  fin a lid ad  p r in 
cipalísim a y fun d am en tad  de l Colegio 
de N uestra  Señora  de las Nieves, en  
Arcos de la  F ro n te ra , fes lu educación 
de las jóvenes; y que sólo com o eom* 
p :em ento  o rd en a  que é stas  sean  m a n 
ten id as  y vestidas decen tem ed íe , o 
que, en defin itiva , in s titu y e  u n  rég im en  
de in te rn ad o  que no  se ría  fác il -si la  
m an u ten ció n  y el vestido de las pobres 
tuviese q u e 'c o rre r  a cargo  de las  m is
m as ;

Considerando que aunque la  Real Or
den de 29 de agosto de 19¡13 del Minis- 
fcqrio de la Gobernación establece «que. 
el: ejercicio del Protectorado t^rrespon* 
de a/1 M inisterio de Instrucción P ú b l i 
ca sólo cuando la 'Fundación de qüe se 
tra ta  tenga caigas de exclu ívó  carác
te r  decente», perteneciendo el de las 
m ixtas a dicho Ministerio de la g o b e r 
nación, no pueden 1a M iméntarión y 
el vestido, dador, a las educandas de un 
Coegio. variar ol carácter puro doceU.. 
■Te de la institución, transform ándolo 
en mixto por el s-m.pie hecho de que el 
régimen del Colegio sea en externado

o en in te rn ad o ; m ucho  m ás cuando  
las m o d ern as tend en cias pedagógicas 
acon se jan  el in te rn ad o  como m étodo 
p referib le  p a ra  la  en señ an za  po r a te n 
derse  con él no  sólo a la  ilu s trac ió n  o 
c u ltu ra , sino a la  form ación  del espí
r i tu  ;

Con sid e ran d o  que en la Fundación  
origen  de este  expediente, t i  fin  p ri
m o rd ia l es la  en señ an za  y educación, 
sin  que la  curcunstanctia de que se su 
frag u en  con cargo  a l cap ita l fu n d acio 
n a l ios gastos de a lim en tac ió n  y ves-, 
lu ario  a  las a lu m n as d escu b ra  la  exis
tenc ia  de un  fia  in d ep en d ien te  de 
aquél, pues eól<* co n stitu y e  u n  elem en
to co m plem en tarlo  accesorio de Indole 
se c u n d aría ;

C onsiderando  que en el d ía  de hoy 
el in te rn ad o  es n o rm al y frecuen tísim o  
d en tro  de ia  enseñanza.; com poniendo 
•cualquier F u n d ac ió n  - benéílco-djocente 
«el c o n ju n to  de bienes o derechos <Vs~ 
t i n a d a  a la enseñanza, educación e 

^instrucción» (aririoulo segundo  d r i  R eal 
D ecreto  de 27 de sep tiem bre do 1912); 
d eb iendo  reg irse  «por la  v o lun tad  m a
n ifiesta  dél fu n d a d o r... y, ©n su defec
to, p o r das (j'sjxxsiciones vigentes» (a r
tícu lo  q u in to ) ; y confiándose a l M inia, 
terio  de In s tru cc ió n  P ú b lica  y B ellas 
A rtes  el P ro tec to rad o  de las d ichas 
F u n d ac io n es benéfico-docentes po r el 
a r ticu lo  p rim ero  del R eal D ecre to  o r
g án ico 'd e  24 de ju lio  de 19*13, regu lador 
de la  m a te ria ;

C onsiderando  que corno .p r e n d e n te s  
do este  ju s tó  c rite rio  pudóe c ita rse  los 
R eales D ecretos de la  P r u d e n c ia  reso
lu to rio s de conflictos m in iste ria les  con 
el de la  G obernación , de  19 de julio  
de 1915 y 14 de o c tub re  de 1927, así 
com o el repten lísim o de 19 (te tebrehü 
d e  11946 (ROBiáriTN ÓFlOfiAL IML 
ESTADO del 24), d e te rm in a tiv o s dé 
que el criterio  con tra r io  co iu lu d ría  a 
la inadm isib le conspim enciu de tener  
que negar la c o n d ic ió n ' e .re lusim - 
nieiUé dónente ^  f.4ta esiah lpm im enio  
o colegio en que e r is ta  el in tern a d o  ó 
pensionado escolar, pues la pensión  
im plica  s iem pre , adenut$ 4 d  pago por 
la enseñanza  del a lu m n o , su m a n u * 
tención y £ti a sistencia ;

C onsiderando , a m ay o r abundiaimicn- 
to, poder reco rd a rse  que opinó de la  
m ism a m a n e ra  el M inidicrío  de la  G o 
bernac ión , cuan tío , requerido po r el de 
In stru cc ió n  púbCiíca y 'B e lla s  A rles <á 
fin dé que cesara  "<&ñ él e je n r id 0 del 
P ro tec to rad o  sobre la  F u n d ae ló n  deno
m in ad a  « Jo aq u in a  B 'áñtandór», in s ti
tu ida  en T a lay e ra  dé la  R eina  (T W - 
i lo ) , que tiene p o r objeto  a te n d e r 'a  la 
in strucc ión  de n iñ o s y adultos, a diez 
de ios cirales, con vocación p a ra  el 
sacerdocio, se les -proporcionaba in te r 
nado  gratu ito , p a ra  fa c ili ta r  el logro 
de ta l a srára rió n . dictó su R eal O rden 
<le '1(1 de abril de 1921. por lá  que reco
noció la  c o m p e te n c ia . ¿e. eefce M in iste 

rio de E ducación  N acional p a ra  e je rce r 
el P ro tec to rad o  sobre ella, fu n d ándose  
en  que los fines d e  la  in stitu c ió n  son  
de beneficencia  exclusiva  docente, a l  
consistir en  la Instrucción  de n iños 
y adultos, sin  que la  c ircu n stan c ia  
(le p roporcionarles h a b ita c ió n  y sus
tento  ,u a lgunos do ellos a lte re  tales 
conclusiones, por tra ta rs e  de u n  s im 
ple in te rn ad o  escolar, m ero  com ple
m en to  dé los fin es p rim o rd ia les de 
su e n s e ñ a n z a ;

C onsiderando  debe ten erse  <11 cu en 
ta  que cu an d o  el a-ño- 19'33 el excelen
tísim o señor C ard en a l Arzobispo de To- 

 ledo se d irig ió  a aquel Ministerio-, soli
c itan d o  que fuese c lasificada  corno de 
B eneficencia p a r tic u la r  (pues en te n d ía  
que e ra  de c a rá c te r  m ix to  de en se ñ an 
za  y de a lbergue la F u n d ac ió n  in s titu i
da en  d icha  c iudad  e l  a ñ o  1507, po r su  
an teceso r Exorno. S r. D. J u a n  M ar
tínez Silíceo, d en o m in ad a  «Colegio d8 
In fan tes» , que h a b ría  de ten e r p o r ob
je to  acoger n iños de sie te  a  trece  años, 
que reu n ie ran  las condiciones que s e ñ a 
laba, p a ra  que se les diese determ inadas- 
enseñanzas, p roporcionándoseles, ade- ' 
m ás, albergue, a lim en tac ió n  y vestido) 
el M in isterio  de la  G obernac ión  «m otu 
proprio», sin  requerim ien to  de nad ie , se 
dirig ió  en 22 de diciem bre 'diea c itad o  
año  1933, a l de In s tru cc ió n  Púb lica  y 
B ellas A rtes, hoy de E ducación  N acio
na l, 'm an ifes tán d o le  que, ex am inado  el 
expedien te  in s tru id o  p a ra  la  clasifica
c ión  p re ten d id a , «no veía m uy claro  su  
c a rá c te r  m ixto»; y, en cam bio, e stim a
b a  que m ás b ien pa rec ía  u n  in te rn ad o  
docente, en  que la p a r te  -accesoria es 
la  m an u ten ció n  v a lbergue de los aco
gidos, y o] p rin rijru l ob jeto  la  e n señ an 
za; por lo que ro in itla  á esta P ro tec to 
rad o  de la  B eneficencia docente la  in s
tan c ia  y docum entos som etidos por el 
señor C arden al p a ra  el op o rtu n o  acu er
do; siendo clasificada po r este  M inis
t e r io ,  con. el c a rá c te r  de -benéfico- 
d o csn te  p a r  ríen lar por o rd e n  de 22 de 
m a m ) do 1934, In sc rita  en la «G acetá  
de M adrid» de 27 d« d icho m es';
- C onsiderando  que el propio M in iste 
rio  de la  G obernación, al d ic ta r  la R eal 
O rd en  de 18 de  m arzo  de 1927, por ña 
que reconoció la. com petencia  del da 
In s tru c c ió n ’P úb lica  y B ellas A rtes p a ra  
el ejercicio  dol P ro tecto rad o , sobre la 
InsU ilición  d en o m in ad a  «Escuela da 
G m t.ilud al S an tís im o  Sacram ento» , es- 
úblecnviá en ésta  c&piíail. y re m itir  a  
dicho .Drparta-msirio todos los a n te c e 
dentes. rr ia r io n ád o s  con la  'indicada 
O bra P ía  de c u ltu ra ,  h izo eñ  sus con . 
s íd e randos la afirm ación  d'e «cilio el ca
rá c te r  m ixto  de u n a  F u n d ac ió n  lo im - 
irone la  c o e x is te n c ia  de  fines e s p i r i t u a 
les y m a leri a les. con c a rá c te r  su.ctonti- 
vo e indepffid io rlo»  (lo que r.o ocu rre  
en el caso de que se t r a ta ) ;  r ? c o rd on- 
d.pj adem ás, el c riterio  surier. i a do en el 
R eal D ecreto a n te s  a lu d id o  de 19 de
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julio c;c 1915, el que. según reconocía 
el mismo M inisterio en la mencionada 
Real Orden, «sentó principios de ca- 
rácier general que necesariamente de
ben tenerse en cuenta en estos casos»;

Considerando que la claridad de los 
anteriores razonam ientos y de la fun
dam ental doctrina establecida por el 
Consejo de Eg'ado que acaba de acep
ta r  el de ios señores Ministros y que 
once años antes había parecido bien al 
propio Protectorado de Gobernación, 
excluye por innecesario' que se comente 
más el punto;

Considerando que aun reputada esta 
Fundación como mixta de enseñanza 
y de culto, s :empre pertenecería su 
Protectorado a Educación Nacional, a 
virtud do los Reales Decretos de 19 
do julio de 1915 y 11 de octubre do 
1916, dictados por la Presidencia del 
Consejo de M inistros y resolutorios de 
otros tantos conflictos de jurisdicción, 

Este Ministerio, a. propuesta de la 
Sección, de Fundaciones, que hizo suyo 
el fundadísimo dictam en de la Ase
soría Jurídica, ha  resuelto declarar que 
el Protectorado de !a Fundación ins
tituida en Arcos do la Frontera (Cá
diz) por la Señora doña M aría de la 
Concepción M ontero y G arcía Veas, 
correspondo al D epartam ento de Edu-, 
cación Nacional, por constituir la 
mencionada Obra Pía una Fundación 
benéfico-*lócente pura, a la que no 
Cabe atribuir jurídicam ente el carác
ter de m ixta, ya que s.u fin primordial 
e s .la  enseñanza, siquiera ésta Se ad
m inistre dentro de un determ inado ré
gimen ten el caso actual, de in terna
do) y vaya acom pañada de otros ele
mentos accesorios y complementarios, 
como, pqr ejemplo, .albergue, alim en
tación, vestuario, sum inistro de libros 
y m aterial pedagógico, asistencia mé
dica. etc., etc.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to v efectos correspondientes.

Dio? guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 14 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 14 de marzo de 1945 por 
la que se convalidan estudios par
ciales de Ingeniero Naval realizados 
en Alemania a don Eduardo Alber
to Ceballos.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por don Eduardo Alberto Ceballos, 
de nacionalidad argentina, en súplica 
de convalidación de esitudrós parciales 
de Ingeniero Naval, realizados en la 
Escuela Superior Técnica de Char_ 
lottem burgo (Berlín), por los equiva
lentes que se cursan en nuestra Escue
la Especial de ingeníeles Navales,

Este Ministerio, de conformidad, con 
el dictamen emitido por el Consejo 
Nac.onal de Educación, ha tenido a 
bien resolver;

l.,J Que se convaliden a ú<m E duar
do Alberto Ceballos las asignaturas del 
Plan de estudios vigente en la Escuela 
Especiar de Ingenieros Navales, cuyas 
similares tiene aprobadas oficialmente 
en Alemania, y que son las siguientes:

Aritmética, Algebra, Geometría, T ri
gonometría-Geometría Analítica, Me
cánica racional. Geometría Descripti
va, Cálculo diferencial y Física, de 
ingreso.—Cálculo gráfico, Resistencia 
de materiales, Química 'h id ráu lica  y 
Alemán, de «te rcer’ curso.—T erm odiná
mica (excepto calderas) y Construc
ción naval (primero), de cuarto cur
so.—M etalurgia y Tecnología, de quin
to curso y Economía Política, qe sexto 
curso.

2.° Que se examine de las asignatu
ras que tiene cursadas y no aproba
das, verifidando exámenes de las 
siguientes m aterias;

Teoría, del buque, Construcción na- 
; val, incluso subm arinos y m ateriales 
del buque, Electrotecnia general y apli
cada a los buques, M áquinas m arinas 
(M áqiünas alternativas y auxiliares), 
Organización de Astilleros y Talleres 
de m aquinaria.

3.° Que se examine, igualmente, do 
las asignaturas no cursadas y que for
men parte de los dos grupos de ingre
so del p lan  de estudios vigente en Es
paña, que son:

Astronomía, Topografía y Geodesia, 
Francés, Inglés y 'D ibu jo.

4.° Que curse en iguales condicio
nes que io s , alum nos nacionales las 
asignaturas siguientes, para  completar 
el P lan de estudios vigenite en España, 
divididas en dos curses:

Prim er curso.—M ateriales empleados 
en la construcción civil y construcción 
civil hidráulica, Nociones de Astrono
mía, navegación y metereología, Cursi
llo de Resistencia especial y Term odi
nám ica (en la parte de Calderas).

Segundo curso.—Turbinas, Motores 
de explosión, Aviación, Sociología y 
Leyes y legislación sobre contratos.

5.° Que los exámenes que se indi
can en los apartareis segundo y terce
ro cebera realizarlos satisfactoriam en
te antes de comenzar el segundo de 
los cursos citados, y que duran te  él se 
agregará .a los alum nos de sexto a in  
de la Escuela y realizará, en iguales 
coridlciones que ellos, un  Proyecto 
completo de buques y sus m áquinas 
principales.

6.° Que d^ acuerdo con lo dispues
to en el artículo tercero del Decreto 
de 7 de octubre de 1939, deberá abonar 
al m atricularse todos los derechos que 
hubiera debido satisfacer por las asig
na tu ras convailidadag y por aquellas de

las que debe exam inarse; quedando 
paro, las que cursp sometido totalm en
te a la disciplina, reglam ento y régi
men de m atrículas y pagos vigente en 
la Escuela.

7.° Que en cumplim iento del articu
le» quinto del citado Decreto, el título 
a que podrá optar el señor Ceballos, 
una vez terminados estos estudios, será 
sin efectos profesionales en España.

Lp digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tam ento.

ORDEN de 15 de marzo de 1945 p or 
la que se aprueba la obra titulada 
«Cristalografía», presentada por don 
Ismael Roso de Luna y Román, In
ge n ie r o  y Profesor de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas.

limo. S r.: En él expediente de que 
se h a rá  mención, el Consejo Nacio
nal de Educación ha emitido el si
guiente d letame-n;

«Resultando que don Ismael Roso 
de Luna y Román, Ingeniero de Mi
nas, Profesor de la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas, h a  presenta
do ante el M misterio su obra titu la 
da «Cristalografía, Fundam entos Geo
métricos de Morfología y Estructuras 
cristalinas», con el deseo de que le 
sea declarada de m érito;

Resultando la obia de 531 pági
nas, en cuarta  mayor, profusam ente 
ilustrada, viene a ser el primero y 
único tratado español que abarea la 
enseñanza de la Morfología y E struc
tura cristalinas, base esta  últim a in
dispensable en todo estudio de física 
moderna, Metalogenia, Técnica m eta- 
lográfica y M etalurgia y de aplica
ciones industriales en lu .fabricación 
de materiales sintéticos;

Considerando que la obra del se
ñor Roso de L una ha  puesto al al
cance de los estudiantes do habla es
pañola todos los modernos conoci
mientos de esa ram a del saber, .que, 
antes de ella, eran  poco menos que 
inaccesibles a jos alumnos de. nues
tras Universidades y Escuelas Espe
ciales, por carecer de tratados sis-te
máticos- y. didácticos de la m ateria;

Considerando que en el aspecto di
dáctico, cabe alabarle al autor le cla
ridad de exposición y desarrollo de 
conceptos-, la m ayoría de ellos ya de 
suyo difíciles y complicados; se^em - 
pie a en la obra notable y original 
método intuitivo para  llevar al es
tudiante cón fnauo segura desde e<t
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análisis de sim ples motivos geom étri
cos hasta los conceptos más abstrac
tos de G rupos Especiales de Simetría 
3’ oí Cálculo ilc Recios Estercocrístali
ñas;

Considerando que otro mérito indu
dable do Ja obra este iba en la co
rrección 3' eKganda del lenguaje con 
que esta cserna, que. como ya hace  
resaltar en el prólogo de la m ism a  
don Pedro de Novo y F. Chicharro, 
«nutrir con m oderna term inología a  
una doctrina respecto de ia cual ape
n as la poseemos, pide» dominio del 
idiom a propio, y m ucho m ás cuando  
se expone lo m ás adelantado de teo
rías para las que hay que croar con  
acierto voces adecuadas»;

Considerando que > la propia Escuela  
Especial de Ingenie:os de Minas, al 
inaugurar su Sección do Publicacio
nes de obras de autentica necesidad, 
m érito e interés científico y técnico  
con la «Cristalografía» del señor Ro
so  de Luna, ha puesto ya de m ani
fiesto la alta  calidad y m éritos de 
la obra;

E sta Comisión Perm anente tiene el 
honor de proponer a la  Superioridad  
que la obra «Cristalografía, Funda
mentos geom étricos de M orfología y 
Estructura cristalinas», de don Ism ael 
Roso de Luna y Rom án, Ingeniero qe 
M inas y Profesor de la Escuela Es
pecial de Ingenie:os de M inas, sea  
declarada de «mérito relevante» para 
honra do su autor y de la citada Es
cuela, que la ha  editado.»

Y este Mi: niste-rio, conform ándose  
con el preinserto dictam en, ha  teni
do a bien resolver com o en  el m ism o  
se indica.

Lo digo a V. I. para su conocí-' 
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde -a V. I. m uchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1945,

IBAÑEZ M ARTIN

lim o . Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de m arzo de  1945 por  
la que se crean con carác ter prov i
sional las Escuelas N acionales de  
E nseñanza P rim aria  que se detallan.

lim o . Sr.: Vistes los expedientes 
promovidos por los A yuntam ientos 
que a continuación se expresan so
licitando la ere:cion  de las Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Prim aria que 
estim an precisas para, atender a  la 
educación de los numerosos escolares 
existen tes en las respectivas locali
dades;

Resultando que en la .tram itación  
de d ’-chos expedientes se han cumpü- 

• do todos los trám ites y requisitos pre
venidos en  la$ Reales Ordenes de 2 1

de abril de 1917 y 2 de noviembre de 
1923; ■

Considerando que se justifica la 
m-ccrid-. d de proceder a la ere a có n  
de las Escuelas solicitadas, a cuyo 
efecto las correspondientes Corpora
ciones m unicipales se com prometen  
a facilitar todos cuantos oim ientos 
son necesarios para L adecuada ins
talación y funcionam iento de las Es
cuelas que se solicitan; los favorables 
inform es om itidos por las respectivas 
Com isiones Provinciales de Educación  
e inspecciones de Enseñanza Prim a
ria, y que en el Presupuesto vigente  
de este Departam ento existe ciédito  
consignado para la creación de n u e
vas plazas de M aestros y M aestras 
R acionales,

'Este M inisterio ha resuelto:
1 .° Que se creen con carácter pro

visional y con destino a las localida
des o gtupos escolares que se citan  
las siguientes Escuelas Nacionales de*. 
Enseñanza Primaria:

U na unitaria de n iñas en el casco 
del A yuntam iento de Tordueles (Bur
gos), transform ándose en unitaria de 
niños la de asistencia m ixta  existente.

Una de párvulos en el A yuntam ien
to de R iodareras (Gerona).

U na unitaria do niños y otra de 
niñas en  el casco del Ayunt. m iento 
de Baños de Río Tobia (Logroño).

Una unitaria de n iños en* -el M uni
cipio de Cárdenas (Logroño), trans
form ándose en de niñas la m ixta  
existente.

Una de párvulos e î el A yuntam ien
to de M añeiu (N avarra).

Una unitaria de n iños y  otra de 
niñas en  el Jugar M añufe, del Ayun
tam iento de Nigrán (Pontevedra), a 
base de Ies de la Fundación Valle- 
Mi ñor.

U na unitaria do niñas en  el A yun
tam iento de 'Aldeasesa de Alba (Sa
lam anca).

Una de ¡párvulos en el A yuntam ien
to de T-urégano (Segovia).

Una unitaria de niñas en el Ayun
tam iento d© Chaorna (Soria), trans
formándose en  unitaria de n iños Ja 
mixta existente.

U na unitaria de niñas en el Ayun
tam iento d-e Baquerín de.-C am pos. 
(F alencia).

U na do párvulos en el A yuntam ien
to, de San Felices (Soria).

Uno de párvulos en el casco del 
Ayuntam iento de Vinuesa (Soria).

Am pliación de una Sección en la 
Escuela Nacional. Graduada de niños, 
i© A leo.isa  (Teruel).

Dos unitarias de niños y dos de p i
fies en el Ayuntam iento de ALcañi- 
ces (Zam ora).

U na unitaria de n iñ as en  el Ayun
tamiento de B arcial del B arco (Z a - ;

» m ora), transform ándole cu unitaria  
de niños k; m ixta ex z  u n  te. 

i ] Una unitaria de nuij.s rn e: Aymi- 
. > tam .ento do Bruno do U .r  (Zaino.. 
> ! ia), transió).rnándose en unitaria de 
. | niñas la m irra exiuenn*. 
l i Una unitaria ue runos en Orme.
, j d'llo d e  V -  ternte, .f-yinvamii.TJo de  

Húrgalos de Va-verde ( Z a m o r a ) ,
. transió:ináudosú en unitaria de ni- 
, ñas la m ixta existente.

Una unitaria de trinas en  el .Ayun
tam iento d e Carrascal (Zam ora), 
transform ándose en unitaria de n i
ños la m ixta existente.

U na unitaria de un ios y otra de 
niñas en el A yuntam iento de Castro- 
gonzaio (Zam ora).

Una unitaria de niñas en ei Ayun
tam iento de Cibañaí (Zam ora), t-rans. 
form ándole en unitaria de niños la 
m-xta existente.

Una unitaria de niñas en cada uno- 
de los anejos de So tillo de Sanabria 
y Santa Colomba de Sanabria, del 
Ayuntam iento de Cobreros (Zaino- 

| ra>. tiansformáiido.se en unitaria cri 
! niños las m ixtas existentes en dichas 

anejos.
Una unir-aria de niños en Cubo de 

Bcnavciite (Z am ora), con ver: icncio. a 
en de n iños la mixta existente.

Una unitaria óc niños 3; cara de 
niñas en el Ayuntam iento de El Per
digón (Zam ora).

U na unitaria de niños y otra de 
niñas en el Ayunta m iente de Fara- 
m ontanos de T aba:a (Zamora».

Uno unitaria, de niños y otra do 
niñas en el casco dri Ayunri miento 
de Forreras de Abalo (Zam ora).
• Una graduada be niños y otra do 

niñam  con tres S .acion es cada una, 
en el A yuntam iento de F uentes de 
Ro.pel (Zam ora), a base de las dos 
unitarias de ceda sexo existentes en  
dicho localidad.

U na un itaria  de niños en Nuestra  
Señora del Puente, Ayuntam iento de 
Gafonde (Zam ora), convirtiéndose en. 
unitaria de niños la m ixta existente.

Una unitaria de n iños y otra de 
niñas en. el A yuntam iento de M alva 
(Zamora).

Una unitaria tic n iños y otra de  
niñas en el A yuniam iento de M ora
leja de Sayago (Zam ora).

Am pliación de una sección en c a 
da una de las dos E>cucb:u gradua
das, una de niños y otra de niñas 
existentes, y una un i‘aria de párvulos 
en el casco, todas rio! Ayuntam iento  
de M orales d; Toro (Zam ora).

Una unitaria de niños y otra de 
m ñas e-n el Ayuntam iento de M uga 
de Sayago (Zam ora).

Uno unitaria de niños en Cal abo;, 
de»! Ayuntam iento de Pedralba de la 
Padrería (Zam ora), transform ándose  
en de n iñas la m ixta existen te.
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U na unitaria de niños y o tra  de 

n iñas en. el casco, y una de asisten
cia m ixta desem peñada por M aestro 
en ci anejo de Pucblica de Cam pean, 
dci Ayuntam iento de Pere duela (Za
mora).U na un itaria  de niños y o t:a  de 
n iñas en oi A yuntam iento de ro b la 
d ura  del Valle (Zam ora).

Una un itaria  de niños ea el Ayun
tam iento de (Rio Negro d<d Puente 
(Zam ora), transform ándose <m uni
taria  de niñas la m ix ta  existente.

Una un ita ria  de niños y otro de
niñas en  e! A yuntam iento de- San 
Miguel del Valle (Zamora).Una unitaria de niños en Losilla,
Ayun:am iento de S an ta  Eulem ia dei 
Barco (Zam ora), convirtiéndose en 
un itaria  de niñas la m ixta existente.

Una un ita ria  de niños y o tra  de
niñas en el Ayunta-memo de B antu 
báñez Vidríales (Zam ora).

Una. un itaria  de niños y o tra  de
niñas en el A yuntam iento de Vadillo 
de la Guaren-. (Zam ora).

Una un itaria  de niños y otra, de 
niñas en el A yuntam iento de VaUles- 
carrie! (Zam ora).

Uiia de asistencia m ixta, desempe
ñada por M aestra en el Ayuntam ien
to de Valdemorilla (Zam ora).

Dos un itarias niños y o tra ele 
n iñ ;s en el A yuntam iento de Villa- 
m or de los Escuderos (Zam ora).

Dos unitarias de ni nos y do¿ de 
niñas en el A yuntam iento de Villa- 
nueva del Campo (Zam ora).

Una unitario  de niños y o tra  de n i
ñas en el barrio de San Lázaro, y 
una d e  párvulos en San Frontis, en 
el A yuntam iento de Zamora.

Una un itaria  de niños en el Ayun
tam iento de A iadrén (Zaragoza), 
transform ándose en un ita ria  de n i
ñas la m ix ta  existente; y

Una un itaria  de niñas en el casco 
dei Ayuntam iento de Almonacid de 
la Sierra (Zaragoza).

2.° Que no se eleve a definitivo el 
ca rácter-p rov isiona l de estas creacio
nes h a sta  tan to  que por las Inspec
ciones Provinciales de Enseñanza P r i
m aria correspondientes se rem itan  a 
esto M inisterio las copias de las ac
tas juradas reg lam en tabas a  que se 
refiere el núm ero quin to  de la ya 
citada Orden de 2 do noviembre 
de 1923, den tro  dU plazo que dicha 
disposición -señala; y

3.a Que el gasto que en su día su 
ponga la creación definitiva de Jas 
expresadas Excuelas «Nacionales, do
tadas cada una de ellas con el sueldo 
de en trada  de 6.000 pesetas y emo
lum entos legales, sea con cargo ai 
crédito que pa ra  este servicio figura 
consignado en el capitulo prim ero, 
articu lo primero, grupo quinto, con
cepto prim ero, subconcepto segundo,

del Presupuesto vigente de este De
partam ento .

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y demás efectos.

Di Os guarde a V- I. muchos años. 
M adrid, 22 de m arzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanza Prim aria.

ORDEN d e 23 de marzo de 1945 so
bre la distribución del Crédito con
signado p a ra  la adquisición de m o
biliario y material escolar para las 
Escuelas Nacionales de Enseñanza  
Primaria, en el vigente Presupues
to de gastos.
lim o. S i\: Vista la p ro pu eú a  form u

lada por esa Dirección G eneral de En
señanza P rim aria  de su digno cargo, 
con el asesoram iento de la Comisión 
Técnica del M aterial escolar,

Este M inisterio h a  resuelto:
l.n Que el crédito de 1.650.000 pe

setas, ligurado en el capítulo tercero, I 
artícu lo  quinto, grupo cuarto, concep- ¡ 
to prim ero y subconcepto >cgundo del j 
Presupuesto vigente de gastos de este j 
D epartam ento, y el de 150.000 pesetas 1 
del consignado en ios mismos capítu- ! 
lo, artículo, grupo, coñcepto y subcon
cepto primero a que se refiere la 
Orden m inisterial, fecha 6 de los co
rrien tes (BOLETIN OFICIAL DEL ¡ 
ESTADO del día 21), o sean un to ta l 
de 1.800.000 pesetas, se destinen, en 
atención a las necesidades m ás stpre- ¡ 
m iantes de m obiliario en las Escuelas ! 
Nacionales de Enseñanza P rim aria , a I 
la adquisición de pupitres bipersona- 
les. con arreglo al modelo del Museo j 
Pedagógico, aprobado por Real De- j 
creto de 30 de junio  de 1913, adapta- j 
dos totalm ente a sus medidas y cons- | 
tracción, si bien pueda introducirse ¡ 
en ésta, sin destru ir su estructu ra , al- ! 
gunos elementos de refuerzo o solí- ! 
dez. -

2.° Que la expresada cantidad de 
1.80C.000 pesetas se d istribuya en doce 
lotes de 150.000 pesetas, a fin de que 
la adquisición de lo< referidos tpupi- ¡ 
tres bipersonales com prenda tres lo
tes de cada uno de lOvS modelos de- ! 
term inados en sus respectivos tam a- ! 
ños, a las edades de siete, nueve, on- j 
ce y trece años; y i

3.'1 Que por la Comisión de Régi- |
m en In te rio r de este D epartam ento, ¡
y previa form ación del reglam entario  
expediente, y del cum plim iento de los 
requisitos legales pa ra  esta  cíese de 
servicios, se proceda al anuncio del 
oportuno concurso público, p a ra  lle
var a efecto la inversión de dichos. créditos

Lo digo a V. I. pa ra  su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 23 de m arzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector G eneral de Ense

ñanza P rim aria .

ORDEN de 27 de marzo de 1945 por 
la que se nombra , en virtud de con
curso, a don Rafael Durán Muñoz 
Profesor de la Escuela de Capata
ces Facultativos de Minas y Fábri
cas Metalúrgicas de Manresa. 
limo. S r.: Vis;o el expediente da 

que se h r r á  mención;
R esultando que por Orcún de 2fl 

de noviembre últim o (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 ele diciem
bre siguiente) anunció la convoca
toria para proveer en propiedad, me
dian! e concluso, una plaza de Profe
sor num erario, vacante en  la Escue
la de Capataces Facultativos de Mi
nas y Fábricas M etalúrgicas de M an
resa;

R esultando que, remu idos al expre
sado Centro decente los expedientes 
de los aspirantes presentados y oído 
el C laud io  d:* Profesores de! mismo, 
el Director «le .la Escuela Especial de 
Ingenieros «le Minas form ula propues
ta  a favor de don R -fae! D uran M u
ñoz para cubrir jy vacante de r:fc - 
«r ene i a ;

Visto lo d Upaoslo en  el o r tí culo 10 
dei Excreto de 17 de octubre de 1940 
y Ordenes minUKriak-s de 13 de sep
tiem bre del mismo ano y 27 de oc. li
bre de 1942, por la que se creaba di
cho C entro docente subalterno;

Considerando que se han  cum plido 
las condiciones exigidas y se h a  se
guido» la tram itación  adecuada, sin 
que sé haya  producido reclam ación 
alguna,

Es te M inisterio h a  tenido a bien 
aprobar dicha propuesta y, en su con
secuencia, nom brar a don Rafael Du
ran  Muñoz, en virtud, de concu. so, 
Profesor de Ja Escinda do Capataces 
F.-cuitativos de. Minas y Fabricas Me
talúrgicas de M anresa, debiendo per
cibir el sueldo que Je corresponda con 
ca:go a los fondos de la mencionad a. 
Escuela, de acuerdo con ¡o dispuesto 
c i  el artículo tercero de ¡a re fe rd a  
O rden de creación.

Lo digo a  V. I. p a ra  .su cor.cci- 
micn-to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.: 
M adrid, 27 de m arzo de 1945.

JBANEZ MARTIN
¡ limo. Sr. D irector gen-ral d* Ert-e- 
l ñanza Profesional y Técnica.
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ORDEN de 28 de marzo de 1S45 por
la que se nombra el Jurado de ad

misión y colocación de obras de la
Exposición Nacional de Bellas Artes
del presente año.

limo. S r .: Do conformidad con lo 
prcccpinado en el articulo 18 del vi
gente R ig ’omciiio para las Exposicio
nes Nacionales de Bellas Aries,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siga:ente Jurado de admisión y co
locaron do lo.¿ ob: as que han de fi
gurar en la Exposición convocada pa
ra el presente año:

Excmos. Sres. D. Jo-é Francés, don 
Elias Sal a ve iría y con Cos.r £  orí-, 
prepuestos por la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando.

Don José Bermejo y Sobera, por la 
Asociación de Pintores y Escultores.

Don Pascual Bravo, por la Dirección 
Gene:al de Arquitectura.

Excmos. Sres. D. Fernando Labra
da y don José Ciará, por jas Escuelas 
Control y Superior de Bellas Artes de 
Madrid y Barcelona, respectivamente.

Don Luis Gil Fillol, por la Asocia
ción de la Prensa de Madrid, y

Don Jacinto Alcántara, por ]a Se. 
cret. ría Genera! dé F. E. T. y de 
las J. O. N. S.

Vocales su p len tes

Excmos. Sre-s. D. Aniceto Marinas, 
don Francisco Llorens y don José Yár. 
noz, por la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando.

Don José Planes, por Ir Asociación 
de Pintores y Escultores.

Don Eduardo Chávarri Aburto, por 
la Dirección General de Arquitectura.

Don Francisco Núñez Losada y don 
Carmelo Vicent, por las Escuelas Ce-n.. 
tral y Superior de Bollas Artes de 
Madrid y Valencia, despectivamente.

Don Antonio de.las Horas, por la 
Asociación do "la Frensa de Madrid, y

Don José María Castellá. por la Se
cretaría General de F. E. T. y de 
las J. O. N, S.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1945.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
A rtes.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDENES de 13, 16 y  23 de  marzo de 
1945 por las que se inscribe en el 
Registro Oficial de Cooperativas a 
las que se citan de las localidades 
que se mencionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha to
nillo a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San Isi
dro», de Villanueva del Conde (Sa
je manca), y disponer su inscripción 
en el Registro Oficial de Cooperati
vas, de conformidad con lo dispues
to en ila Ley de Cooperación de 2 de- 
enero de 1942 y el Reglamento para 
su aplicación do 11 de noviembre 
de 1943.

Dios guaide a V. I. muchos <¿ños. 
Madrid, 13 de marzo de 1945 . — 

P. D., Esteban Pérez González,

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo, Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San Isi
dro», de Villar de Gallimazo (Sala
manca) y disponer s-u inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y ed Reglamento para su 
aplicación de l [  de noviembre de 
1843.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

lim o. fe’r. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. S r .: Este Ministerio ha te
ñí do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San Isi
dro», de Villares de la Reina (Sala
manca), y disponer su inscripción 
en el Registro Oficial de Cooperati
vas,, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Cooperación dxe 2 de 
enero de 1£42 y el Reglamento para 
su aplicación ue 11 de noviembre de 
.1943.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1945.— 

P. D'., Esteban Pérez González,

Emo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio,,

Ilm o . Sr.: Este Ministerio ha te
niido a bien aprobar los Estatutos do 
la Cooperativa del Campo «San Isi
dro», de Aideanucva Figucroa (Sa
lamanca) y disponer su inscripción 
en «el Registro Oficád de Cooperati
vas, de conformidad con lo dispuesto 
to en la l.cy do Cooperación de 2 
de enero ele 1942 y el Rey:amento 
para su aplicación de 11 do noviem
bre de 1943.

Dios guarde a V. I. mucho-; años.
Madrid, 13 de marzo de 1345.— 

P. D., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar les Estatuios do 
Ja Coopeiativa d-1 Campo «San Isi
dro», do AJdcaneca de Armuña (¿á- 
iamanca), y disponer su inscripción, 
en el Registro Oficial do Cooperati
vas, de conformidad con lo dispuesto 
to en la Ley de Cooperación d-e 2 
■de ene:o do 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 1| de noviem
bre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Esto Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatuios cij 
la Cooperativa Agraria d-e Mora de 
Ebro (Tarragona), y disponer su. 
inscripción en «1 Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Regla
mento para, ku aplicación d-e 11 de 
noviembre de 1843.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de j 945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Agraria de Garidells . 
(Tarragona), y disponer su inscrip
ción en el Registro Oficiail de Coopc_ 
rativas, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviem
bre de 1943e
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Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 13 de marzo de 1945.— 

P. D ., Esteban Pcrez González.

lim o. Sr. Subsccretabo de este M i
nisterio.

lim o. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la C cop era iva  del Cam po «Union 
Agrícola», -de C--*bucos (Tarragona), 
y disponer su inscripción en el R e
gistro Oficial de Cooperativas, de 
conform idad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y el Reglam ento para su 
aplicación de 1[ de noviembre de 
1943.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
M adrid, 13 de m arzo de 1945.— 

P. D ., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

lim o. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Agrícola de Castropoi 
.(Asturias), y di-poner su inscripc.ón 
en el Registro Oficial de Cooperati
vas, de conform idad con lo dispuesto 
en la Ley de Cooperación <ie 2 de 
enero de 1942 y el Reglam ento para 
su aplicación de, 11 de noviembre de 
1943.*

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 13 de m arzo de [945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este M-
n isleño.

lim o. S r.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa A giicola  de Lieres- 
Siero (Asturias), y disponer su ins
cripción  en el Ragiuti'o O ficial de 
Cooperativas, de conform idad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de m ero  de 1942 y el Reglamen
to para su aplicación de 11 de n o 
viembre do 1943.

Dios guarde a V. I . m uchos años.
M adrid, 13 de m arzo de 1945.— 

P. D ., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

lim o. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Agropecuaria de Ca
da vedo-Luarca (Asturias), y dihpo- 
n?r su inscripción en el Registro Ofi
cial de Cooperativas, de conform idad 
ccn  lo dispuesto en la Ley de Coope

ración de 2 de enero de 1942 y el 
Reglam ento para su aplicación de 11 
ae noviembre de 1943.

Dics guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 15 d.e marzo de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Sub-ccr. tarío de es:c M i
áis te. 10.

lim o. S r.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Agropecuaria de M or- 
cin  (A.uurias), y d 'spcncr su ins
cripción en el Registro Oficial de | 
Cooperativas, de conform idad con lo :• 
dispuesto en la Ley de Coco - e -c io n ; 
de 2 de enero de 1942 y el Regia- 
m em o }iara su aplicación de 11 de i 
noviembre de 1943. ¡

Dios guarde a V. u. muchos años. ¡ 
Madrid, 13 de marzo de 1945.— ¡ 

P. D.. Esteban Pérez González. ,

lim o. Sr. Subsecretario de este M u I 
niste: io.

lim o. S r.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
i a Cooperativa Agropecuaria de Boa; 
(A>Mirlas), y disponer su inscripción i 
cu el Registro Oficial de, Cooperaci. i 
vas, de conform idad con i o dispuesto 
en la Ley de Cooperación de 2 de ; 
ene;o  cíe 1942 y el Reglam enio para 
<u ap'icación de 11 de noviembre de i 
1943. , ¡

Dios guarde a V. I. muchos años. ! 
Madrid, 13 de m arzo de 1945.— . 

P. D., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de ed e  Mi
nisterio.

lim o. S r.: Esfe M nisierio ha te
nido a bien aprobar -os- Estatutos de 
la «Sociedad Cooperativa de C abía
nos» (Asturias), y d eponer su ins- 
crip cón  en el Regirtro Oficial de 
Cooperativas, de conform idad • con lo 
(g u t is t o  en la Ley ce  C ooperación ' 
c'. 2 de enero do 19x2 y el Reglam en-í 
io p: mi su aplicar, ón de j l  de n o .; 
v R m . e  de 1943. i

Dios guarde a V. I. mucliM  años. ¡ 
Madrid, 13' de murro de 1945.— i 

P. D ., Esteban Pcrez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio. |

|
lim o. S r . : Este Ministerio ha t e - . 

nido a 'b ie n  aprobar los Estatutos de ¡ 
la Cooperativa de Labradores- .y G a- ¡ 
n." doros del C oncejo de G rado (A; - ,  
tirrias) y disponer ¿u inscripción eh

el Registro Oficial de Cooperativas, 
de conform idad con  lo ■dispuesto en 
I-a Ley de Coope.ación de 2 de enero 
de 1942 y ei Reglam ento para su 
aplicación de 11 de noviembre do 
1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1545.— 

P. D., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

linio. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a b.en aprobar los Estatuios de la 

. Cor-pera ti va de «Regantes del Pozo de 
San José», de Picasen i, (Valencia), y 
disponer su » /.serip-ción en el Registro 
Oficia: do Cocpei ativas, de conform i
dad con lo dispuesto en la le v  de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el R eclám enlo para su ap i'cadon  de 
11 de noviembre de Í543.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1945.— 

P. D., Esr« ban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de esjte Minis
terio.

lim o. S i.: Este Ministerio ha tenido 
! a bien aprobar les Estatutos do la 
Ccoperattva Agrícola «Los Sanios de 
la Piedra», de Carpesa (Valencia), y 
disponer su inscripción en el Registro 
Oficial do Cooperar-..vas, de coníarm i- 
dad con lo dispuesto e.i. la Ley do 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación de 11 
de novem bre <p- 1943.

Dios guarde a V. I. muchos ames. 
Madrid, 16 de marzo de 1945.— 

p. D., Estiban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de* este Minis
terio.

lim o. Sr.: Este M inisterio ha tenido 
bien aprobar los Estatutos de la 

Bodega Cooperativa Vinícola Je G o- 
deiieta (Valencia), y disponer su ins
cripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas de conform idad ccn lo 
dispuesto en la L-c-v de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Regía
me;' lo para su aplicación de 11 de no
viembre do 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. subsecretario de este Minis
terio.

lim o. Sr.: Este M inisterio ha lenido 
a bien aprobar los Estatutos rR la 
Cooperativa de productores de Naran-
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ja s , de Carcagentes (Valencia), y dis
poner su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación ele 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación de 11 
cíe noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1945.— 

F. D., Esteban Pérez González.

linio. Sr. Subsecretario do este Minis
terio.

limo. Sr.- Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola «San Isidro», de 
Catarroja (Valencia) y disponer su ins
cripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en ía Ixcy de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviembre 
de i 9 43.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de marzo de 1945 — 

p. Da Esteban Pérez González.

limo. Sr.. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Piste Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa a el Campo «San Isidro», 
de Ventosa del Rio Almar (Salaman
ca), y disponer su inscripción en el Re
gistro Oficial de Cooperativas, de con- 
íormódaid con lo dispuesto en la Ley, 
o.c Cooperación de 2 de enero de 194.2 
y el Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ihno. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a b en aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa dei Campo «San Isidro», 
de Peliegua (Salamanca) y disponer 
su inscripción en el Registro 'Oficial 
de Cooperativas, de conformidad con lo 
riispu'.sio en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviembre 
de 1943.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 194-5.— 

p. D., Esteban Pérez González.

 limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de >a 
Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Gajates (Salamanca), y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la. Ley de Cooperación cié 
2 de enero do 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de U de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1945.— 

F. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

 limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar Jos Estatutos de- la 
Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Peñaranda de Bracamonte (Sala
manca) y disponer su inscripción en 
ol Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Regiamente para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Este Minister-o ha tenido 
\ b-ien aprobar ios Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Villoria (Salamanca), y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de' Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de. noviembre 
de 1948.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1945.-- 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario cLe este Minis
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio,ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «San isidro», 
de Aldealeja-da (Salamanca), y dispo
ner su inscripción en el Registro ofi
cial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coope
ración de 2 de enero de 1942 y el Re
glamento para su aplicación de 11 de 
noviembre d<* 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mareo de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario do este 
 terio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatuios do la 
Cooperativa del Campo «San Martin», 
de Moaña (Pontevedra), y deponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de confoimidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación ce 
2 de enero de 1942 y Pur ria mor i :> 
para su aplicación de 11 de noviembre: 
de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos afirs.
.Madrid, 16 de marzo de 1945.-- 

P. D., Estr-ban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

linio. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar 'los Estatutos de la 
Cooperativa de R< caderos de Rous a 
Barcelona y d i s p o n e r  su inscrip
ción en ol Registro Oficial de Coope
rativas, de conformidad con lo dis
puesto en. la Ley de Cooperación rl* 2 
de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación ¿e 11 de noviembre 
de 1944.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M.adrid, 16 de marzo de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mbins- 
terio.

limo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos Cu- la 
Cooperativa de Consumo de «Nuestra 
Señora de La Peana», de Borja (Za
ragoza), y disponer su inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación ; de 2 de enero de 
1942 y el Reglamento para su aplica
ción de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

Timo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha renido 
a bien aprobar los Esta tuteo da la 
Cooperativa Agrícola de «Nuestra Se
ñora de Alfindén», de La Puebla de AL 
íindén (Zaragoza) y disponer su ins
cripción en el Registro Oficial de Co
operativas. de conformidad con lo éri- 
puesto en la L e y  de Cooperación de 2 
de enero d? 1942 y el Reglamento para 
su aplicación de 11 do noviembre de 
1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1945.— 

P. D., Estiban Pérez González.

Timo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
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Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Fs tatútos de la 
Cooperativa del Campo «San. Grego
rio», de Carea je. Picarra! (Zaragoza) 
y deponer su -nscnpcuón en el Rcgis- 
tro Oü-ciul de Cooperativas,, de confor
midad con lo dispuesto en la Ley de 
Coopera o ■ón de 2 ele enero de 1942 y el 
Reglamento p a ra  su aplicación de 11 
de noviembr-; de 1S43.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1945*— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «Santísimo 
Cristo de la Agonía», de Ariza (Zara
goza), y disponer su inscrjpc-'cn en. el 
Registró Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero de 
IS'4.2 y el Reglamento para su aplica
ción de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Este Minister-o ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Cafnpo «San Roque», 
de La Cartuja Baja (Zaragoza), y dis
poner’ su inscripción en el Registro 
Oficial de -Cooperar ivas, de conformi
dad con. lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación de 11 
üe noviembre de 1943. >

Dios guarde a' V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
\ .

limo. S r .: Esto Ministerio ha teni
do • a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San Isi
dro» de Bcrganciaiio (Sab manca) yt 
disponer su inscripción en el Regis- 
t:o Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
• de Cooperación, de 2 de enero de 1942, 
y el Reglamento para su aplicación, 
de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M-adrid, 23 de marzo de 1945.— 

P. D., Esteban Pé.ez González.

limo. Sr. Subsecretario de €ste .Mi
nisterio.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha  teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San Isi
dro £e Áidehueia de la Bóveda .(Sa
lamanca» y disponer su inscripción en 
el Registro' Oficial de Cooperativas, 
do conformidad con lo dispuesto en 
la- Ley de ’ Cqopcrac.óh, de 2 de ene-
10 do 1942, y el Reglamento para su 
aplicación, de 11 de noviembre d!£ 
1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 d© marzo de 1945.— 

P. D., Esteban Péiez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Himo. S r .: Este'Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San Isi
dro de Coca de Alba (Salamanca) y 
disponer su inscripción en el Regis
tro Oficial de Coopera-Uva s, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley- 
de Cooperación, de 2 de enero de 
1942, y el Reglamento para su apli
cación, de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M-adrid, 23 de marzo de 1945.— 

P. D., Esteban Péiez González.

limo'. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar' los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San Is-i- 
d:o de Palacios Rubios (Salamanca) 
y disponer su inscripción en el Regis
tro Oficial do Cooperativas, de- con
formidad con lo d¡apuesto en la Ley 
de Cooperación, de 2 de enero de 
1942, y el Reglamento para su apli
cación, de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1945.— 

P. D., Esteban Pé;ez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San Isi
dro de Rollán (Salamanca) y dispo
ner su instnipción en el Registro Ofi
cial de Cooperativas, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley de Co
operación, de 2 de enero de 1942, y 
el Reglamento para su aplicación, de
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo - de 1945.— 

P. D., Esteban Pé.ez González.
V

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar íes Es taj-u tos de 
la Cooperativa del Campo «Sun Isi
dro» de Villares de Yclus (Salaman
ca) y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad ccn lo dispuesto en la 
Ley do Cooperación, de 2 de enero 
de 1942, y el Reglamento para su 
aplicación, de 11 de noviembre de 
1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Limo. Sr.: Este Ministerio ha teni- . 
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San Isi
dro» d1; Villamayor (Salamanca) y 
disponer su inscripción en el Regis- 
t.o  Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley. 
do Cooperación, de 2 de enero do 
194Q, y el Reglamento para su apli
cación, de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 do marzo de 1945.— 

P. D., Esteban Pé.ez González.

limo. Sr. Subsecretario de €ste Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la* Cooperativa del Campo «San Isi
dro» de Larrodrigo (Salamanca) y 
disponer su inscripción en el Regis
tro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en lo- Ley 
de Cooperación, de 2 de enero de 1942, 
y el Reglamento para su aplicación, 
de 11 de noviembre de 1943!

Dios guarde a V. I. muchos añes. 
Medlid, 23 de marzo de 1945.— 

P. D., Esteban Pé.ez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

I»lmo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar les Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «Sun Isi
dro» de Espino de la Orbada (Sa
lamanca) y disponer su inscripción en  
el Registro Oficial de Cooperativas, 
de coifo midad con io dispuesto en 
la Ley de Cooperación, de 2 de ene
ro de 1942, y el Reglamento pura sü 
aplicación, de 11 de noviembre de 
1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de >1945.-—' 

P.. D., Esteban Pc.cz González.
llano. Sr. Subsecretario de cst-e Mi

nisterio.



P á g i n a  2 6 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 a b r i l  1 9  4 5

Hiño. S r . : Esto Ministerio ha teñ i
dlo a bien aprobar ios E statu tos de 
fci Cooperativa dol Campo «San Isi
dro» de C.-ntaraedlo (Salam anca) y 
disponer su inscripción en el Regis
tro  Oficial de Cooperativas, de con
form idad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación, de 2 de enero de
1942, y el Reglamento para su apli
cación, de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 23 de m arzo de 1945.— 

P. D., Esteban Pé:es González.

Em e. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. S r.: Erio Ministerio ha teni
do a bien aprobar los E statu tos de 
Vi Cooperativa del Campo «San Iri
dio» de Caí-bajos* de la Sagrada (Sa
lam anca) y disponer su inscripción en  
el Registro Oficial de Cooperativa?, 
de conform idad con lo dispuesto en 
la  Ley $e Cooperación, de 2 de ene
ro de 1942, y el Reglam ento par*  su 
aplicación, de 11 de noviembre de
1943.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 23 de m arzo de 1945.— 

P. D., Esteban Péiez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. S r.: Este Ministerio ha ten i
do a bien aprobar los E statu tos de 
Ha Cooperativa del Campo «San Isi
dro» de Cordovilla (Salam anca) y dis
poner su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conform i
dad con lo dispuesto en  la Ley de 
Cooperación, de 2 de enero de 1942, 
y el Reglam ento para su aplicación, 
de 11 de noviem bre de 1943.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 23 de m arzo de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Il.mo. S r . : Este Ministerio ha  temi
do a bien aprobar los E statu tos de 
:n Cooperativa del Campo «San Isi
dro» de Castellanos de Villiquera (Sa
lam anca) y disponer su inscripción en 
el Registro ohb ia l de Cooperativas, de 
conform idad co<n lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación, de 2 de enero 
de 1942, y el Reglam ento p a ra  su 
aplicación, de 11 de noviembre de 
1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 23 de m arzo de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. S r . : Este Ministerio ha temi
do a bien aprobar los E statu tos do 
Ha Cooperativa del Campo «San Iri
dio» de C in ta  la piedra (Salam anca) y 
disponer su inscripción en el Regis
tro Oficial de Cooperativas, de con
form idad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación, de 2 de enero de 1942, 
y el Reglam ento para  su aplicación, 
de 11 de noviem bre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de m arzo de 1945.—« 

P. D., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
DE LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Sanidad

Circular por la que se transcribe la 
relación de opositores presentados a 
concurso-oposición, convocado en 10 
de enero últim o, para proveer la 
plaza de Médico Bacteriólogo del 
Dispensario Antivenéreo  «Azúa», y 
estado de sus docum entaciones.

1.° D. Alfonso Sedeño Niño.—Completa.
2.° D. Carlos Rico-Avello y Rico.—F alta  certificado de

adhesión.
3.° D. F ernando  Die y M as.—Completa.
4.° D. Pedro G arcía López. — F a lta  toda la documen

tación.
5.° D. José Oriol Sevilla Vallejo.—Completa.
6.° D. M anuel Rodrigo Abad.—Com pleta.
7.° D. Enrique López Ja m a r.—Completa (ex cautivo). 
S.° D. Federico R om aña G arc ía .—Completa.
9.° D. M anuel H um bría Iñiguez —Completa (M utilado).
10. D. Antonio Mor a ta  Cornuda.—Completa.

11. D. José M aría de h  Lastra Soubrier.—Completa.
12. D. Emilio Palenque C ham ón.—Falta  toda la docu

m entación.
13. D. M anuel Alberto Lasierra —Falta certificado m é

dico, de adhesión y penales, o acred itar o f i 
cial en activo (ex com batiente).

14. D. Ju lio  Rodríguez Puchol.—Completa.
15. D. Agustín Bullón R am írez.—Completa (ex com ba

tiente).
16. D. Luis San M artín  y del Alamo.—Completa.
17. D. Ju a n  M anuel O rtiz P icón.—Completa.

Los aspiran tes a quienes falte com
p le tar la docum entación podrán veri
ficarlo en  la Dirección G eneral de 
San idad  en el plazo de diez días h á 
biles, a p a r t ir  del día de hoy. que
dando eliminados quienes no lo veri

fiquen antes de transcurrir dicho 
plazo.
. Igualm ente podrán reclam ar -ante 

esta Dirección, y h asta  igual plazo, 
quienes no estén' conform es con la 
clasificación provisional adjudicada.

Lo que se hace público p ara  gene
ral conocimiento.

M adrid, 27 de marzo de 1945.—El 
Director general, José A. Palanca.
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E S T A D I S T I C A  D E  L A  C O N T R A T A C I O N  M O B I L I A R I A  

Resumen de los valores negociados en el mes de enero de 1945

E S T A D O  P R I M E R O

B O L S A S  
D E  C O M E R

C IO

FONDOS PU BLICOS ACCIONES REN TA FIJA T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

M adrid  ..........
B arce lon a  ... 
B ilbao  ...........

S um as......

1
140.008.700 : 

67.194.100 
27.690.000 ;

i

139.542.542
66.069.954
27.892.502

37.895.400 ¡ 
96.852.292 : 
30.211.100

75.083.401
117.515.213

60.921.695

27.502.837
39.868.400

3.117.500
.

1
| 28.881.123 
| 41.030.123 
j  3.137.492
!

205.406.937 ¡ 
203.914.792 ! 

61.018.000 |

243.507.0G6
224.615.290

91.951.639

231.892.800 |
i

233.504.398
j

164.958.792 |
i

253.520.309 70.488.737 | 73.018.738
1 ..............._

. j
j 470.310.329 j

]  _____________ 1
500.074.045

ESTAD O  SEG U N D O

Colegios Ofi
cíales de Co

rredores de 
Comercio

FONDOS PU BLICOS ACCION ES R EN TA  FIJA T O T A L

Nomina!

Pesetas

Efectivo 

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Albacete ......
Alicante ......
Badaioz .......
Burgos ..........
Cace res .......
Cádiz ............
Castellón ....
Córdoba ......
Coruña (La)
Gerona .......
Gijón ............
Granada .....
Huelva ..........
Huesca ..........
Jaén ............
Jerez d e la P .  
Las Palmas.
Linares ......
Málaga .........
Murcia ..... .
Oviedo ..........
P Mallorca 
Pamp.ona ... 
Salamanca... 
Santander ... 
S Sebastián. 
Santa Cruz...
Sevilla ..........
Tarragona ..
Toledo ..........
Valencia .......
Valladolid ...
Vigo .............
Vitoria ..........
Zaragoza .....

Sumas.......

201.500 
1.950.500

907.000
1.494.000 

279 000 
814.600

1.143.100 
564.100 

4.722.690 
833 900 

1.072.200
2.089.700 ! 

141.0C0 '
-  i

424.300
375.200

68.000
156.000 ¡

3.228.700 i
758.000 ¡

3.066.300 ¡
3.204.700 ¡ 
1.249.: 00 ¡
1.150.300 |

924.000 | 
4.158.600 |

405.500 | 
3.381.142 | 
2.320 500 ' 
1.288.790 1

13.894.:c o  : 
4.023 900 ! 
1.383 300 ' 
1.214.750 1
6.659.000 '

¡ 190.616 
i 1.942.592 
| 818.308 
| 1.441.971 

286.382 
| 788.823 
| 1.172.530 
| ' 574.6*12 
| 4.766.195 
| 801.059 
¡ 1.087.909 
! 2.101.967 
| 135.130 
!
¡ 338.965 
| 362.890 
¡ 72.238 
| 143.625 

3.189.845 
757.059 

3.038.307 
3.285.411 
1.199.155 
1.142.853 

895.258 
4.077.921 

404.432 
3.372.479 
2.402.280 
1.324.653 

19.038.906 
3 8^ .723 
1.43*825 
1.721.789 
6.643 620

*

274.500 
2.120.500

22.500
446.500

24.000
31.000
74.500

494.500 
1.990.800

14.000 
478.165

1.919.934

261.350
5.000

4.851.000

353.500 
275.000 
442.425 
848.975

1.203.250
50.750

319.750
2.702.650

6.000 
453.365 
589.475 
332 000

7.656.000 
1.243.475

143.7-0 
36* 1*0

3.780.650

652.170
1.626.972

22.773
537.165

31.200
46.594

105.830
539.023

1.706.355
12.265

845.026
3.376.041

569.704
11.350

19.378.453

383.610 
275.000 
748.201 

1.000.903 
2.430.035 

67.125 
1.185.605 
4.957.027 

6.000 
733.212 
669 997 
339 700 

9.44* 297 
901 i ? ?  
jo p  per) 
5‘V- 

6.1^9 613

42.000 
63C.500

22.500 
181.000

12.000 
119.000

1.794.500 
166.100
85.000

453.500

45.500
31.000

48.000 
479.172
575.090 
520.125
627.090 

/767 000
525.100

3.341.500 
5.000

869.250
884.675

91 090 
2.857 =00 

poo 500
405.500
131.500 

. 1.635 000

1
• 43.260 
j 663.718 
| 22.773 
| 185.388
1
| 12.393 
1 119.279

| 1.854.086 
! 140.247 
| 84.459 
| 435.866
1
1
| 47.000
| 32.257
1
1
1 46.840 
¡ 509.330 
¡ 583.581 
¡ 530.847 
| 700 497 
1 769.470 
i 518.319 
! 3.463.560 
¡ 5.200 
j 913 4T3 
| 927.651 
! SO.202 
! 2.9-P *^3 
! 773 395 
i 411 1 n9
1 1?,7 c-f)

1 667 .6*7

1
510.000

4.701.500
952.000

2.121.500
303.000 
857.609

1.336.600
1.058.600 | 
8.507.900 ¡
1.014.000 ¡ 
1.636.365 1 
4.463.134 ;

141.000 ;

731.150 ¡ 
411.200 |

4.920.000 ¡
156.000 ¡ 

3.630.200 I 
1.512.172 | 
4.083.725 | 
4.573.800 | 
3.149.350 
1.968 050 ¡ 
1.768.850 !

10.202.750 I 
416.500 ! 

4.703 757 | 
3 794.600 
1 711.790 ! 

29 *ro7 600 ; 
,*957 875 ' 
l .o í f ' 5T0 i 
1.712 400 ! 

!?  074.650 1

| 886.016 
j 4.233.282 
| 861.354 
¡ 2.164.524 
! 317.582 
i 847.810 

1.397.639
1.113.635
8.326.636 

953.571
2.017.394

♦5.913.874
135.130

955.669 
406.497 

19.450.691 
143.625 

3.620.295 
1.541.389 
4.370.039 
4.817.166 
4.379.677 
1.979.328 
2.599.182 

12.503.508 
415.632 

x 5.019.124 
3.999.923 
1.754 555 

31.473 8*1 
5.554.865 ‘ 
1.976.915 
1.888.674 

14-509 890

74.553.292 |
J

74.337.034 J 33.776.414 I 59.597.488 j 18.108.372 !
" i

18.593.575 126.438.078 ¡
l

152.52S.097
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R ESUM EN G EN E R A L

FUNDOS PUBLICOS A CCIO NES RENTA FIJA | T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

nominal 

Pesetas

Efectivo

Peseras

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

1
Bolsas de Co

m ercio ......|
Colegios d e 

C orredores.

SUMAS ...

i
234.892.800 ¡

i
74.553.292 ' 

309.110.092. ¡
...................... i
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M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación de «San  Isidro Labra
dor», inst i tu ida  en Orotava (Tene
r i fe ), la exención del impuesto que 
grava los b ien es  de las personas ju 
rídicas.

Visto oí expedir ¡í ti: prom ovido por 
don José M ontcv trde  Lugo solicitan, 
do, en n om bre  de la Fundación  de 
«San Isid ro  L abrador» , la exención 
dtd im puesto  que g rav a  los bienes de 
las personas ju ríd icas;

R?sii!ta-n-clo que don N icandro  G on
zález B orges,' vecino que fué de Oro. 
tav a , in stitu y ó  en su tes tam en to , de 
1.° de m ayo de 1916, o to rg a d o ' a n te 1 el 
N o tarlo  don José R om ero ele C astro, 
u n a  F u ndac ión  denom inada  «San Is i
dro L abrador», al objeto de in s tru ir  
a  los jóvenes, inspirándolos en los 
princip ios do la Religión C atólica y 
dándoles siem pre una, clase d iaria  toó. 
rico -p ráctica  de ag ricu ltu ra ; y en 
cum plim iento- do r-a voluntad tes ta 
menta,ría., en la esc ritu ra  de partición  
de bienes del' señor G onzález Borges 
se con stitu y ó  la Fundación  de re fe 
rencia , con designación de 'los P a tro 
nos y detieirmiación de los bienes fu n 
dacionales ;

R esu ltando  que por O rden  del Mi
nisterio  de Educación Nacional de 13 
de jun io  de  18-44 se clasificó a  'la F u n 
dación de que se tra ta  con el ca rá c 
ter  de benéfico-doceiite p a rticu la r , sin 
|a  obligación de p resen ta r presupues.

tos y rend ir cu en tas  anuales a<l P ro 
tectorado, aunque su je ta  a  lo dispues
to  en el artícu lo  3.° de la  Instrucción  
de 24 de ju lio  de 1913;

R esu ltando  que c\ cap ita l se ha lla  
constitu ido  por los siguientes bienes: 
A) JJna  finca rústica  conocida P°r el 
nom bre de «Viña de los Frailes1», sita 
rn  O ro tava. con una cabida de cinco 
h ectáreas, 40 áreas y 72 con tiá reas, y 
que con tiene casas p a ra  m edianeros, 
estanque  y lag ar y, adem ás, un ed ifi
cio en construcción. B) Un dado fijo 
de 80 pipas de agua  de la  C om unidad 
«H eredam iento  de aguas de O ro ta v a » ; 
y C) Un dia o du la  del m ism o «He
redam ien to»  ; va lorados todos estos 
b ienes en 151.325 p e s e ta s ;

C onsiderando que e] a rticu lo  50, 
a p a rtad o  F) de la Ley de los im pues
tos de D erechos reales y sobre tra n s 
misiones die bienes de 29 de m arzo  
de 1941, y el 264, nú m ero  8.° del R e
g lam ento p a ra  su aplicación de la m is. 
m a  fecha, d ec la ran  exentos del im 
puesto  sobre bienes de las personas 
juríd icos •IOs que do u n a  m an era  di
rec ta  e inm ediata, sin in te rposic ión  
de per¿0 !ia.s, se ha llen  afectos o ads
critos a la realización  de u n  objeto 
benéfico do los enum erados en el a r. 
tíoulo 2.° d d  Reail D ecreto  de  14 de  
m arzo  de 1899, siem pre que e.n él se 
em pleen d irec tam en te  los m ism os bie
nes o Sus re n ta s  o productos;

C onsiderando que el o b je to  de 'la 
Fundación  que «e exam ina  es esen
cia lm ente  benéfico por eLd.car su ac
tividad al rem edio de reces id ades a je 
nas, pudlondo rep u ta rse  que ex iste  
adscripción directa de los bienes al fia*

. sin  que concurra, persona in te rp u es ta ,
| porque I03 bienes fundaciónaCos figu
ran  inscritos en el Registro de la P ro
piedad a nom bre de ld In s ti tu c ’ón, y 

¡ porque ésta, aunque no tiene la obli
gación de. ren d ir cuen tas a1! P ro tecto 
rado, gi que se h a lla  en el deber de 
piv.sontárs-olpfi cuando ?ea requerida  
p a ra  ello, de conform idad  con lo p re
venido en el a rticu lo  te rcero  d? la 
Instrucción de 21 de judo de 1913;

C onsiderando que la com petencia 
para, !a resolución de los e x p ed e n te s  
d e  exención <k?i referido im puesto e s tá  

a trib u id a  a este C entro d irectivo  por 
el p á rra fo  cu arto  dui a rtícu lo  265 del 
p recitado  R eglam ento ,

L a D irección G eneral de lo C n tcii. 
cioro del E stado  declara  exento del im 
puesto sobre bienes d« las persones ju 
ríd icas el cap ita l reseñado en  el ú l
tim o resu ltando  de este  acuerdo, p e r
teneciente a  la  F undación  de «San 
Isid ro  L abrador» , in stitu id a  en O ro
tava . „

M adrid , 16 de m arzo  de 1945.— El 
D irector genera'!, Francisco Góm ez de 
Llano.
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M IN IS TE R IO  
DE IN D U S TR IA  Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de las guias
de circulación que se mencionan.

So pono en conocimiento de* uu De
legaciones Provincia jes y Locales de 
Abastecimientos y Transpon tes, Dele
gación Especial do 1 Campo de Gibrai- 
tar, Piscadas de Tasas y Autor.da- 
des gubernativas que h an  sufrido ex
travío las siguientes guías de circu
lación:

Sene  CU-1, números 18.476, 18 483 
y 30.057,'expedidas por el Dis t -Nto  Fo
restal de Cuenca en los días 8 y 10 
de ios corriente^.

Por los Servicios de Inspección de 
los mencionados Organismos y Agón- 
tes de !u Autoridad so ejercerá la de
bida vigilancia en averiguaron  de su 
paradero, dando cuenta  inmediata a 
esta Comisaría General en el caso 
de ser halladas y comunicando al pro
pio tiempo el nombre y circunstancias 
de ia persona o entidad que trans
portase con ellas.

Madrid, 27 de marzo de 1945.—E. 
Comisario generrí,  P. D., <?1 Director 
Técnico, José Marín.

M IN IS T E R IO  
DE OBRAS P U B L ICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolviendo acceder a lo solicitada 
por don Juan Bofill H oms para 
legalización de una m ina de captación 

de aguas del torrente Martí , 
en termino d e Alella (Barcelona), 
con destino a riegos.
Vis-to el expediente incoado a ins

tancia de don Ju an  Bofill tíonis para 
legalización de una  m ina  de cap ta 
ción de aguas del torrente Martí, en 
término de Alella (Barcelona), con 
destino a liegos, asunto en el cual 
h a  informado el Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, de  acuerdo con el 
dictamen ' emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, h a  resuelto acceder a lo 
solicitado, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a Das características Je-este apro
vechamiento son: una  galo ría de 280.50 
metros de longitud, que en su origen 
es de captación, !a cual se continúa- 
con un canal y tubería de conduc
ción de 191 metros de longitud hasta  
la e rqur ía  de llegada de la mina con
tigua a la pared de cerca de la finca 
del peticionario donde se utiliza pa
ra riego.

2. ª  Se autoriza al solicitante para  
u íf iza r  ochenta y se:s añil cuatro
cam o s  litros d :arios de aguas subáL 
veas del to .ivnic de M aní,  con des
uno al riego de 2 nectareo * 54 áreas 

i 79 o a l i á m a ?  de su finca, conjunta
mente- ccn aguas de otras proceden
cias.

3.;! No podrán variarse las carac- 
íciídica-- de este ap ovecii. miento sin 
la previa autorización d<-, la Jefa tura  
d<* Aguas (K'í P i rimo Oriental.

4.a La Administración sv reserva 
el derecho de obligar e poner módu
lo a o ia tnsuilación si lo considera, 
conveniente para  <•: interés general,

5." Las carácter i - ¡ i cas de esta ins
cripción ?e-ván las. siguientes:

Nombro <J.*T usa.-lo: Don Juan  Bo- 
fíll Rams.

C ase  cu aporra ch am :enro: Mina do 
c ti p i a c i ó n y conducción.

Corriente do que se deriva el agua: 
Aguas <n la zona de policía ded tó
rreme Marti.

Término municipal en que rrd ica 
la toma: A le l l a  (Barcelona).

Caudal utilizado: Ochenta y seis 
mil cual.:ocá¡nos *86.400) litros dia
rios, equivalentes a un t i )  juro por 
segundo.

Obi-¡o del aprevech. miento: Riego 
do do> i.2) hectáreas cincuenta y cua
tro (54) arcas .setenta y nueve (79) 
centiáreas de la finca «'forre de Ca
sa San?», del peticionario, que tam 
bién se liega con a mu s do oirás pro
cedencias.

Tí:tilo in  que se funda su derecho: 
Resolución admlidrírat iva de fecha 13 
de enero de 1945.

G.;i Deberán cumplimentarse todas 
las (¡¡aposiciones de carácter adminis
trativo, fiscal y do ir. bajo que afec
ten a l as  obras do este aprovecha- 
monto.

7.a F r ía  legalización e insciipción 
s'  ̂ otorgan dejando a ?aivo lo-s dere. 
shos de propiedad y sin perjuicio de 
:<*rcero, y caducarán en el caso de in
cumplimiento de alguna de crías con
dicione,"

Y ha!, i en do aceptado el peticionario 
les preinsertas ccnUilcioe.cs y remiti
da póliza do 150 pe.'ei.ru, conforme 
dispone la vigente Ley CK1 Timbre, 
que queda unida al expediente, de 
Orden i _ 1 Exorno. Sr. Ministro ¡lo co
munico <i V. S. p ara  ?.u conocimien
to, el del interesado y demás efec
tos, con publicación en el {(Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1945.—El 

Directo: general. Francisco G arcía  de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Agües de la 
Confederación Hidrográfica dei Pi
rineo Oriental.


